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Carmen Gómez Durá. Registradora de la Propiedad

CASOS PRÁCTICOS
PRÁCTICOS

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA

Una Comunidad de Propietarios presenta demanda contra el titular de un piso, para conseguir la
realización de unas obras necesarias para lograr un objeto acordado en Junta, solicitándose la
anotación preventiva en el Registro.

En la demanda se solicita que el Juez declare la obligación de ese propietario para: dejar a terceros
que hagan determinadas obras, costear las obras en proporción a sus cuotas, pagar los informes
técnicos que supongan su ejercicio, pagar las costas derivadas del procedimiento ... y algunas otras del
mismo tipo.

Los contertulios entendieron que dicha anotación no puede practicarse porque la acción que se
ejercita no tiene transcendencia real.

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO

Se sigue procedimiento ejecutivo contra una entidad por  una cuantía de 600.000E  y contra cuatro
particulares que son fiadores, respondiendo la fianza de hasta un máximo de 200.000 E, según consta
en el propio mandamiento. La finca está inscrita a nombre de los fiadores.

Se despacha ejecución y se solicita a.p. de embargo tal cual, por 600.000E.
Los contertulios estimaron que debe aclararse judicialmente cuál es la cantidad por la que debe

embargarse la finca, ya que en el mismo documento aparece el límite de la fianza.

QUERELLA CRIMINAL CUYO OBJETO TIENE
TRANSCENDENCIA REAL.

Se presenta mandamiento ordenando tomar anotación preventiva de querella criminal por estafa
contra una entidad, como responsable penal directo y contra un particular, titular registral, como
responsable civil subsidiario. La querella tiene dos aspectos, el penal, que conlleva una indemnización
por daños y perjuicios, que no sería anotable como querella, aunque si por a.p de embargo, y el aspecto
civil que implica la nulidad de ciertos contratos de compraventa inscritos.
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Se resolvió, por todos los presentes que la anotación de querella en este caso sí debía practicarse,
porque el demandado titular registral, es responsable civil y el objeto, nulidad de contratos, tiene
transcendencia real.

CONVERSIÓN DE EMBARGO CON CUANTÍA SUPERIOR

La situación registral es como sigue:
1) Anotación preventiva de embargo preventivo a favor de la Tesorería de la Seguridad Social letra

A.
2)Anotación de prórroga del plazo del embargo anterior, letra B.
3) Anotación de embargo a favor de un tercero, letra C.

Así las cosas, se presenta un mandamiento de la Tesorería solicitando la conversión en definitivo
del embargo anotado con las letra A y B pero con una cantidad superior a la que consta preventiva-
mente.

Dado que el Reglamento General de Recaudación no recoge, ni se remite a la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, en cuanto a la ampliación de embargo, se dió la siguiente solución de forma unánime: se
practicarían dos anotaciones; una como conversión de los embargos de las letras A y B, y otra
anotación por la cantidad de más, que gozará de su propio rango.

DERECHO DE HABITACIÓN COMPATIBLE CON DERECHO DE
USUFRUCTO.

Una señora, dueña del pleno dominio de una casa, en la que vive con su hija soltera, pide un
préstamo hipotecario, cuyas cuotas pagará otra hija casada. La madre quiere transmitir la casa a la hija
casada, pero asegurándose de que ella y su hija soltera no se quedarán en la calle y causando el menor
transtorno a la hija casada.

La solución que se ofrece es que, primero constituya un derecho de habitación a favor de  la hija
soltera y después done la nuda propiedad a favor de la hija casada, reservándose el derecho de
usufructo vitalicio. Dicha nuda propiedad estando gravada, obviamente, con el derecho de habitación,
solución permitida dada la compatibilidad entre ambos derechos, habitación y usufructo, habida
cuenta de la diferente extensión de su objeto.

Podría constituirse, también, un usufructo conjunto y sucesivo, a favor de madre e hija soltera, pero
entonces, ésta última, tendría la posibilidad, por sí sola al fallecer la madre, de transmitir, arrendar ...
su derecho de usufructo, mientras que con el derecho de habitación se garantiza que únicamente puede
utilizarse pero nada más.
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SUSANA JUSTE, ANA Mª SABATER, FRANCISCO MOLINA Y PEDRO
FANDOS (Registradores de la Propiedad)

RESOLUCIONES
RESOLUCIONES

Dirección General de los Registros y del Notariado

R.26 DE JULIO 2005
( BOE 20-10-05)

R.M. ADMINISTRADORES.
CESE Y NOMBRAMIENTO

 Negativa del Registrador Mercantil a
inscribir separación del Administrador de
la Sociedad, nombramiento de nuevo admi-
nistrador por no haberse notificado la con-
vocatoria a los socios por correo certifica-
do, falta depósito de cuentas del ejercicio
del año 2000, así como la notificación pre-
vista en el artículo 111 RRM.

 Respecto al primer defecto, el Registra-
dor deniega la inscripción de la   separación
del Administrador de la Sociedad produci-
do como consecuencia del acuerdo de pro-
mover acción social de responsabilidad
contra aquél , porque en la convocatoria no
se notificó a los socios por correo certifica-
do con acuse de recibo.

  La DGRN reiterando la Resolución 24
Noviembre 1999, sostiene que en el caso
planteado resulta inequívocamente  proba-
do que el socio estuviera al tanto de la
convocatoria en todos los términos de ésta,
por lo que no puede considerarse defecto
obstativo a la inscripción.

Respecto del segundo defecto, es decir
negativa a inscribir nombramiento de ad-
ministrador por falta de depósito de las

cuentas anuales del ejercicio del año
2000, la DGRM sostiene que el art. 221
LSA y 378 RRM, Disposición Transitoria
5ªRRM, no deja lugar a dudas respecto
del cierre registral transcurrido más de
un año desde la fecha de cierre del ejer-
cicio social sin que se haya practicado
depósito de CA  salvo las excepciones,
entre las que no se encuentra nombra-
miento de Administradores, por lo que el
defecto debe ser mantenido.

Respecto del tercer defecto: falta de
notificación prevista en el artículo 111
RRm, también es mantenido por la DGRM

Recuerda la DGRN que la subsanación
de defectos en el escrito de interposición
 del recurso no puede ser tomado en cuen-
ta por el Registrador en su calificación.

(Ana Mª Sabater)
 

R. 1 DE AGOSTO 2005
( BOE 20-10-05)

ADMINISTRADOR.

 En el presente caso se debate la posi-
bilidad de acceso al Registro de la Pro-
piedad de los Actos realizados por Admi-
nistrador de SL no inscrito.
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 Cuestión ya abordada por el Centro
Directivo en R 17/12/1997. El incumpli-
miento de la obligación de inscribir el
cargo de Administrador no afecta a la va-
lidez y eficacia del acto realizado en repre-
sentación de la sociedad. Desde la Ley 24/
01 de 27 de diciembre es el propio Notario,
según el Centro Directivo, quién debe ca-
lificar acreditando si a su juicio son sufi-
cientes las facultades representativas.

En el título presentado a inscripción el
Notario ha reseñado los datos de identifi-
cación del documento auténtico del que
nacen las facultades representativas. Res-
pecto al juicio de suficiencia ha señalado
que « tiene facultades que juzgo bajo mi
responsabilidad suficientes para el acto o
contrato que se instrumenta en la presente
escritura»

(Ana Mª Sabater)

R. 1 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 20-10-05)

 R.M   S.R.L.

Se presenta escritura de constitución
de  Sociedad Limitada para su inscripción
en el Registro Mercantil. El art. 8 de los
Estatutos Sociales  dispone : « cuando el
régimen de administración que se adopte
sea el de varios administradores que ac-
túan conjuntamente, actuarán  al menos
dos de ellos, en todo caso sea cuál sea su
número», y en la Estipulación 4ª de la
escritura se atribuye la Administración y
Representación de la Sociedad a 4 admi-
nistradores mancomunados, se designa a 4
personas y se añade que la forma de admi-
nistración de los 4 nombrados administra-
dores será la siguiente: estableciéndose

diversas variaciones entre los nombrados
administradores.

La Registradora suspende la inscrip-
ción por el siguiente defecto, ( entre otro
no recurrido):

- el ejercicio del poder de representa-
ción que consta en la cláusula 4ª se opone
a lo dispuesto en el artículo 8 de los Esta-
tutos Sociales.

 En el Informe del recurrente se alega
que basta que los Estatutos establezcan
distintas formas de organizar la adminis-
tración de la Sociedad, para que la Junta
General especifique la forma de ejercer
dicha representación social.

 DGRN confirma la calificación
registral. « La forma de ejercitar el poder
de representación es competencia de los
Estatutos que no pueden delegarla en la
Junta General. En garantía de terceros,
debe rechazarse la posibilidad de que tales
modalizaciones ( forma de atribuir el po-
der de representación )  se realizen al mar-
gen del contenido de los Estatutos.

(Ana Mª Sabater)

R. 3 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 20-10-05)

HIPOTECA. EN GARANTÍA
DE CRÉDITO. AMPLIACIÓN

SUB CONDITIONES

 El mismo día, y por el mismo Notario,
se interviene una póliza de crédito, y se
autoriza la escritura de constitución de
hipoteca en su garantía, pactando una am-
pliación del importe de la responsabilidad
asegurada, si concurren las condiciones
que se especifican. El Registrador rechaza
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la constitución de hipoteca sujeta a condi-
ción suspensiva.

 
 La DG parte de la libertad que tiene el

propietario para gravar sus bienes y dere-
chos, dentro de los límites expresamente
establecidos en las leyes, pudiendo en
consecuencia, crear nuevos derechos rea-
les, modificar el contenido de los ya exis-
tentes, o modalizarlos. Esa libertad queda
constreñida por la necesidad de una razón
justificativa, la perfecta delimitación del
contorno de la figura en cuestión, y la
inviolabilidad del principio de libertad del
tráfico, límites éstos que cobrarían espe-
cial significación en relación con el dere-
cho de hipoteca, por la necesidad de tute-
lar al deudor, y facilitar el tráfico inmobi-
liario y el crédito territorial.

 
    En el caso, la condición suspensiva

no afecta a la hipoteca en su integridad,
sino específicamente a la posibilidad de
aumento de la responsabilidad asegurada,
habiendo quedado previamente delimita-
do con total precisión el crédito que se
garantiza. Si es posible que la hipoteca
asegure sólo parte del crédito, lo será tam-
bién que quepa la ampliación a la totalidad
del mismo, condicionadamente, condición
que habrá de constar registralmente para
tener eficacia erga omnes, de modo que no
hay gravamen potencial, sino uno existen-
te y real, pero cuya eficacia está
modalizada. Es más, si resulta posible pos-
poner la hipoteca actual a una de futura
constitución, no puede haber obstáculo a
la inscribibilidad del pacto discutido, máxi-
mo cuando en este caso no habrá titulares
de derechos intermedios que hayan de con-
sentir el eventual perjuicio que se les pue-
da irrogar.

 

    En cuanto a las condiciones en sí
mismas, la primera es que el crédito no esté
totalmente amortizado y no se haya otor-
gado la cancelación. Ciertamente, el impa-
go de la deuda principal no puede ser
condición suspensiva para el nacimiento
de la hipoteca. Lo que ocurre es que, divi-
dido el pago del crédito en ciertos tramos,
entiende la DG que la condición no es el
incumplimiento de una obligación ya exi-
gible, sino que no se haya producido el
pago anticipado llegado cierto día, dos
meses antes del término fijado para la
exigibilidad de la obligación garantizada.
Las restantes condiciones, afectantes a la
solvencia del deudor y minusvaloración
del inmueble hipotecado, entiende la DG
que son relevantes como para modalizar la
hipoteca, y que, si bien la Ley ya contem-
pla remedios ante tales situaciones, nada
obsta a que se les dé eficacia convencio-
nalmente, sea como causa de vencimiento
anticipado, o como en este caso, como
condición para ampliar el importe garanti-
zado hipotecariamente.

(Francisco Molina)

R. 7 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 21-10-05)

BIENES MUEBLES. LEASING.
MODELOS

 Previo informe favorable del Registra-
dor Central de Bienes Muebles, se aprue-
ban las modificaciones introducidas en el
modelo de contrato de arrendamiento fi-
nanciero mobiliario de la  entidad «De
Lage Lander International, B.V. sucursal
en España»

(Francisco Molina)
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R. 12 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 21-10-05)

HIPOTECA
 Se suspende la inscripción de copia de

escritura de préstamo hipotecario, entre
otras cláusulas que carecen de
transcedencia registral por el siguiente
defecto: No es posible conocer la duración
del préstamo concedido, así como los tipos
de interés aplicables a cada una de las
fases en que se divide el período de su
devolución y las fechas de variación de los
tipos.

 El Notario autorizante interpone recur-
so alegando que el préstamo tiene una
duración de 15 años, pues se amortizará en
180 cuotas mensuales. Que el tipo de inte-
rés aplicable a cada una de las fases en que
se divide el período de duración es de 4.96
el primer año y a partir del primer año
interés variable, teniendo como referencia
el tipo medio de los préstamos hipoteca-
rios a más de tres años de las Cajas de
Ahorros, más un diferencial de 0.25
puntos.Que las fechas de variación de los
tipos de interés son de año en año.

DGRN revoca la calificación registral.
Es Principio admitido que cuando deter-
minados elementos del contrato no están
cuantificados ab initio basta que sean
cuantificables mediante un ejercicio de
interpretación sistemática.

(Ana Mª Sabater)

R. 12 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 21-10-05)

COMPRAVENTA

Negativa del registrador a inscribir la
venta de un local comercial por no constar
la cuota de participación que corresponde
al local, por lo que es preciso adaptar los
Estatutos de la Comunidad a lo dispuesto
en la Ley de Propiedad Horizontal.

 El Notario autorizante interpone recur-
so alegando que la cuota del local ni consta
ni puede constar en la escritura porque no
existe en el título previo ni en el Regsitro
de la Propiedad.

 El Presidente del TSJ estima el recurso
apelando el Registrador.

 DGRN estima el recurso. Siendo una
Propiedad Horizontal constituída antes de
la Ley de PH 49/1960 y no habiéndose
adaptado los Estatutos en el plazo de 2
años desde la entrada en vigor de la misma,
rige el artículo 393 C.C. vigente al tiempo
de constituirse la comunidad, resultando
presunción de igualdad de las cuotas de
todos los elementos del régimen de Pro-
piedad Horizontal al no constar la adapta-
ción estatutaria.

(Ana Mª Sabater)

R. 13 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 21-10-05)

RECTIFICACIÓN

Se deniega la práctica de la rectifica-
ción de una inscripción, respecto al carác-
ter privativo de un bien, inscrito como
ganancial, solicitada por instancia priva-
da, por falta del consentimiento del mari-
do, conforme al artículo 40 LH. La DG
confirma la nota y desestima el recurso.

(Pedro Fandos)
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R.16 DE SEPTIEMBRE DE 2005
 (BOE 2-11- 2005)

R.16 DE SEPTIEMBRE DE 2005
 (BOE 3-11- 2005)

INMATRICULACIÓN POR
TÍTULO PÚBLICO

Se solicita la inmatriculación por título
público de una serie de fincas rústicas
aportando la siguiente documentación:

- Como título previo acreditati-
vo del dominio, escritura de venta de la
sociedad A a favor de la sociedad B, de
fecha 23 de noviembre de 2004.

- Como título traslativo escritura
de venta de la sociedad B a favor de C, de
fecha 1 de diciembre de 2004.

El Registrador suspende la
inmatriculación, por la proximidad en el
tiempo del otorgamiento de ambas escritu-
ras y por la particularidad de que la socie-
dad A que, según el título previo era dueña
y vendía la finca, y la sociedad C que al
final la compra y solicita a su favor la
inmatriculación, están representadas por
el mismo administrador único. Tampoco
se presentó certificación catastral descrip-
tiva y gráfica.

La DGRN confirma la nota: en materia
de inmatriculación por título público, que
está tan facilitada por nuestra legislación,
es preciso extremar las precauciones para
evitar que la documentación que acredita
la adquisición por el transmitente haya
sido elaborada al solo efecto de conseguir
tal inmatriculación, circunstancia relevante
en un caso como el presente en el que la
sociedad que primero transmitió tiene
como administrador único la misma perso-

na que ostenta la misma cualidad respecto
de la adquisición final.

También confirma la necesidad de que
se acompañe certificación catastral coin-
cidente, sin la cual no se inmatriculará
ninguna finca.

(Susana Juste)

R. 19 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 04-11-05)

COMPRAVENTA.MANDATARIO
VERBAL. REPRESENTACIÓN

LEGAL

El Registrador suspende la inscripción
de una escritura de compraventa en la que
actúa, como mandatario verbal, una madre
en representación de su hijo, al entender
necesaria la ratificación del representado,
a la sazón, mayor de edad.

La DG considera carente del mínimo
sustento la alegación del recurrente de ser
innecesaria esa ratificación, precisamente
por ser la representante madre del repre-
sentado, ya que, siendo éste mayor, no
cabe apreciar representación legal, y sí
exigir la aplicación del art. 1259 CC.

(Francisco Molina)

R. 19 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 04-11-05)

HERENCIA. DERECHO DE
ACRECER. VOLUNTAD DEL

TESTADOR
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 En su testamento, la titular registral
instituye herederos, en cuanto a la mitad
de su herencia, a cuatro personas, herma-
nos entre sí, por partes iguales, con sustitu-
ción vulgar y derecho de acrecer en su
defecto, y, en cuanto a la otra mitad, a otras
dos personas, con derecho a acrecer entre
sí. Habiendo premuerto estas dos últimas
personas, el Registrador entiende impro-
cedente que las cuatro primeras, prescin-
diendo del nombramiento de contadores
partidores, se adjudiquen la totalidad de la
herencia, y considera, por el contrario,
que, en cuanto a la mitad que ha quedado
vacante, debe abrirse la sucesión intestada.

-La DG confirma la calificación recurri-
da: la causante ha dispuesto de cada mitad
de su herencia como cuerpo separado, asig-
nándolas a distintos órdenes de parientes,
y estableciendo el acrecimiento en cada
porción, pero no entre ellas. En conse-
cuencia, cada mitad queda individualizada
«in stirpe» y desaparece toda posibilidad
de apreciar un llamamiento conjunto a
toda la herencia, presupuesto para el dere-
cho de acrecer.

(Francisco Molina)

R. 19 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 04-11-05)

RM. SRL. DISOLUCIÓN.
CAUSAS QUE OPERAN
AUTOMÁTICAMENTE.

 Se pretende obtener nota marginal de
disolución de pleno derecho de una Socie-
dad de Responsabilidad Limitada, consti-
tuida, según sus Estatutos, por tiempo in-
definido, presentando certificación del

órgano de administración, de haber trans-
currido el tiempo de duración.

La DG reconoce que el transcurso del
tiempo da lugar a la disolución de pleno
derecho de la sociedad, que opera
automáticamente, y en consecuencia per-
mite al Registrador practicar el asiento
correspondiente, de oficio, o por certifica-
ción o instancia de cualquier interesado.
Pero eso parte de la existencia de aquel
plazo, negado en los Estatutos, sin que la
remisión que éstos hacen a los arts. 104 y
ss de la Ley basten para considerar que la
concurrencia de cualquiera de los casos en
tales artículos contemplados, conlleve la
automática disolución. Igualmente, que el
art. 104 LSRL contemple la disolución por
causas estatutarias, no resta carácter legal
a tales causas, ni permite transformar una
causa que en la Ley requiere acuerdo de la
Junta o decisión judicial, en otra que opere
automáticamente.

(Francisco Molina)

R. 19 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 04-11-05)

RECTIFICACIÓN DE
ASIENTOS. ERROR.

 Se presenta mandamiento judicial de
ampliación de embargo que, calificado
positivamente, causa la correspondiente
anotación preventiva. La titular registral
presenta instancia alegando que no ha sido
parte en el procedimiento, siendo en con-
secuencia improcedente la anotación, y
solicita resolución del Registrador decla-
rando no inscribible el título ya despacha-
do.
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La DG señala que, acertada o no la cali-
ficación, una vez practicado un asiento,
está bajo la salvaguardia de los Tribuna-
les, y produce todos sus efectos mientras
no se declare su inexactitud o nulidad, no
siendo la del recurso gubernativo la vía
adecuada para oponerse a la práctica de un
asiento.

(Francisco Molina)

R. 20 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 04-11-05)

QUIEBRA. MASA ACTIVA.
CESIÓN.

 Por Sentencia firme se declara la exis-
tencia de una sociedad irregular, quedan-
do afectos bienes inscritos a nombre de los
socios al pago de una serie de deudas. En
ejecución de la Sentencia, en el marco de la
declaración de quiebra, los socios ceden
esos bienes afectos a la masa de la quiebra.
Aprobado el convenio, se presenta en el
Registro, habiendo decretado el Juez su
«anotación».

El argumento del Registrador de ser el
asiento adecuado el de inscripción, y no el
de anotación, no es sostenible, ya que,
prescindiendo de la terminología que se
emplee, y que, desde un punto de vista
hipotecario, puede resultar confusa o in-
correcta, hay que entender en todo caso
que se solicita la constancia registral que
corresponda, siendo el Registrador quien
determine cuál sea esta. También se recha-
za el segundo defecto, no poder inscribirse
la cesión a favor de la masa de la quiebra,
ya que carece de personalidad jurídica, al
apreciar la DG que existen excepciones a
la regla general (titular registral con perso-

nalidad): hay casos de indeterminación de
la titularidad inscrita admisibles, y a buen
seguro será elevado el número de acreedo-
res cesionarios, determinables por remi-
sión al expediente de quiebra, que osten-
tan una titularidad en mano común, ha-
biendo un órgano legitimado para el ejer-
cicio de los derechos que a aquellos co-
rresponden. Todo ello hace posible una
«inscripción transitoria, de mero puente, a
favor de estas colectividades imperfecta-
mente identificadas en su composición»
[retoma el texto del párrafo tercero del art.
11 RH, con la reforma de septiembre de
1998, anulado por STS de 31 de enero de
2.001, pretendiendo dar validez por vía
gubernativa a lo que rechazara el TS por
ser materia que no podía regularse
reglamentariamente].

(Francisco Molina)

R. 20 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 03-11-05)

OBRA NUEVA

Se suspende la inscripción de un cua-
derno particional hecho en  instancia pri-
vada presentada por heredero único, en
cuanto a la declaración de la existencia de
una construcción en una de las fincas in-
ventariadas, por no acreditarse la antigüe-
dad de la misma, ya que el certificado del
Ayuntamiento con el que se pretende acre-
ditar su antigüedad se refiere a una direc-
ción distinta, sin que se acredite dicho
cambio. La DG confirma la nota y desesti-
ma el recurso.

(Pedro Fandos)
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R.20 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 03-11-05)

HERENCIA
.
Se deniega la inscripción de una escri-

tura de aceptación y adjudicación de he-
rencia y de donación en la que previa
aceptación de su participación heredita-
ria, el heredero dona a su madre todos y
cada uno de los derechos hereditarios ad-
judicados en esa herencia, en pleno domi-
nio, hipotecando posteriormente   una de
las fincas autorizadas, por la madre y los
dos hijos no donantes, por constar inscrita
la misma en una décimo-octava parte en
nuda propiedad a favor del donante que no
comparece en la citada escritura, por lo
que el objeto del recurso se centra en si la
donación de todos los derechos heredita-
rios en pleno dominio, permite incluir tam-
bién aquellos derechos atribuidos en nuda
propiedad, como pretende el recurrente, o
si la expresión utilizada en la cláusula de
donación es suficiente para excluirlos,
como entiende el Registrador. La DG en-
tiende que la expresión todos y cada uno
de los derechos hereditarios atribuidos al
donante, en pleno dominio, permite enten-
der que el donante no se reserva ningún
derecho hereditario y que los dona en ple-
no dominio, dada la ubicación de la coma
en la cláusula de donación, estimando el
recurso y revocando la nota del Registra-
dor.

(Pedro Fandos)

R.21 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 03-11-05)

COMPRAVENTA

Se suspende la inscripción de una escri-
tura de compraventa por la que una socie-
dad  Anónima representada por su gerente,
cuyo cargo no está inscrito por hallarse
cerrada la hoja registral de la entidad, ven-
de una finca, como consecuencia la falta
de acreditación de la validez y vigencia
del nombramiento. La DG estima el recur-
so y revoca la nota, pues si bien la inscrip-
ción de los cargos sociales  es obligatoria,
sin embargo, el incumplimiento de tal obli-
gación no afecta a la validez y eficacia del
nombramiento, que sí ha sido apreciada y
transcrita por el Notario autorizante, que
tuvo a la vista la escritura de nombramien-
to y de modificación estatutaria, que auto-
rizaba a los administradores a  vender toda
clase de bienes. Y el incumplimiento de tal
obligación, cae fuera de la órbita de califi-
cación del Registrador respecto al acto
otorgado por el administrador.

(Pedro Fandos)

R.21 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 03-11-05)

COMUNIDAD DE BIENES.
DIVISIÓN JUDICIAL

Se suspende la inscripción de un testi-
monio de sentencia firme de adjudicación,
en la que ejercitada por dos de los condue-
ños la «actio communi dividundo» sobre
finca indivisible, se saca a pública subasta
adjudicándose al mejor postor, pues al
estar inscrita a favor de tres comuneros, no
se acredita que hayan intervenido los he-
rederos de uno de los comuneros, ya falle-
cido, siendo los que instan el procedimien-
to y el adjudicatario hermanos del falleci-
do. La DG confirma la nota y desestima el
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recurso, pues es necesario por exigencias
del tracto sucesivo, que los herederos in-
tervengan en el procedimiento, para que
no sufran las consecuencias de una inde-
fensión, y para que intervengan, es im-
prescindible la obtención del título suce-
sorio del fallecido, para saber quiénes son
herederos.

(Pedro Fandos)

R.22 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 04-11-05)

L E G I T I M A C I Ó N
REGISTRAL. REANUDACIÓN
DEL TRACTO INTERRUMPI-
DO. ELEVACIÓN A PÚBLICO
DE DOCUMENTO PRIVADO

Los titulares registrales, mediante re-
presentante, vendieron su finca a un terce-
ro, representado con poder insuficiente.
Fallecido el comprador, su viuda vende la
finca en documento privado. Por discre-
pancias entre los herederos, en lugar de
elevar ese contrato a público, otorgan una
«escritura de compromiso», apoderando a
la viuda para que otorgue la escritura defi-
nitiva de transmisión, todos los herederos
menos uno, que se reserva su derecho a
comparecer personalmente, o por apode-
rado designado para el caso. Finalmente,
la escritura de transmisión la otorga exclu-
sivamente la viuda, suspendiendo el Re-
gistrador la inscripción, por faltar la ratifi-
cación del heredero que no apoderó a fa-
vor de aquella.

 El recurrente alega que se ha cumplido
el tracto, «al consentir y comparecer [...]

los transmitentes originarios, la viuda del
inicial adquirente y el adquirente actual»,
si bien el texto de la Resolución no aclara
si comparecían, de un modo u otro, los
todavía titulares registrales, como parece
traslucir esa expresión. Lo cierto es que la
DG confirma la calificación, ya que el
principio de legitimación registral no pue-
de sobreponerse al de tracto: el Registra-
dor debe calificar según lo que resulte del
Registro - y ahí entra en el principio de
legitimación - y por lo que se derive del
título presentado, atendiendo a todas las
vicisitudes anteriores a la venta, de modo
que sólo pueda inscribirse el acto válido,
quedando en este caso comprometida esa
validez por lo que han manifestado los
propios otorgantes en el título calificado.

(Francisco Molina)

R. 22,22,23,23,23 Y 24 DE
SEPTIEMBRE 2005

( BOE 27-10-05)

R. 24, 26, 26, 26, 27, 27, 27, 27,
27, 28, 28, 28, 29, 29, 29 Y 29  DE

SEPTIEMBRE DE 2.005
(BOE 28-10-05)

PODERES. INFORME DEL
REGISTRADOR

 La DG  reitera, una vez más, su doctrina
sobre el juicio de suficiencia de las facul-
tades representativas por parte del Nota-
rio, con la consabida advertencia al Regis-
trador de no extralimitarse en sus funcio-
nes calificadoras, solicitando documenta-
ción más allá del propio título calificado,
recordando, como siempre, las mínimas
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exigencias que debe cumplir el fedatario a
la hora de reseñar aquellas facultades, e
insistiendo en que el informe del Registra-
dor en el recurso gubernativo debe quedar
reducido a poco más que una exposición
temporal del camino seguido hasta la ele-
vación del expediente a la DG, siendo en la
nota de calificación donde habrán de ex-
presarse todos los argumentos que susten-
ten la oposición del Registrador al despa-
cho del documento.

(Francisco Molina)

R. 24 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 28-10-05)

PODER

Se presenta copia de escritura de cance-
lación de hipoteca suspendiéndose la ins-
cripción por el siguiente defecto:

- el hecho de que la Entidad Acreedora
haya percibido la totalidad del crédito no
es causa bastante para la cancelación de la
Hipoteca. Y además, por no reseñarse las
facultades conferidas al apoderado de la
entidad de crédito.

 DGRN revoca la calificación registral:
-Respecto del primer defecto, en la es-

critura se dispone unilateralmente por el
acreedor hipotecario que la finca quede
liberada de toda responsabilidad derivada
de la hipoteca, lo que es renuncia de dere-
chos y con eficacia para producir extin-
ción  y consecuente cancelación de la Hi-
poteca.

Respecto del segundo defecto, el Cen-
tro Directivo reitera su doctrina en la inter-
pretación del artículo 98 de la Ley 24/01,
por lo que el Registrador en su calificación

deberá observar si se ha practicado la rese-
ña del modo adecuado y que se ha incorpo-
rado juicio de suficiencia de las facultades
del representante. Recuerda el Centro Di-
rectivo que no puede calificarse con crite-
rios distintos a las Resoluciones que legal-
mente tienen carácter vinculante.

(Ana Mª Sabater)

R. 24 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 28-10-05)

PODER

Negativa del Registrador a inscribir es-
critura de cancelación de la Hipoteca por
los siguientes defectos:

 - El simple juicio de suficiencia emiti-
do por el Notario autorizante, sin transcri-
bir ni reseñar las facultades representati-
vas, impide al Registrador el ejercicio  de
las facultades calificadoras con arreglo al
artículo 18 LH, a la  Resolución 12 de Abril
2002, única vinculante sobre la materia, a
la  Resolución 30 Septiembre 2002, y a las
Sentencias del Juzgado de 1ª Instancia de
Valladolid 23 de Enero 2003. El juicio de
suficiencia de las facultades representati-
vas es un juicio valorativo no cubierto por
la Fe Notarial.

 DGRN revoca la calificación registral.
El Centro Directivo pone de manifiesto,
a la vista de la calificación del Registra-
dor, el carácter vinculante de todas las
Resoluciones una vez publicadas en el
BOE y siempre que no se anulen por los
Tribunales.
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 El Principio de Jerarquía Normativa
puede dar lugar a corrección disciplinaria,
cuando un funcionario resuelve en sentido
contrario al que haya deducido su superior
jerárquico.

Respecto al fondo del asunto, DGRN
reitera su doctrina: que el Notario ha rese-
ñado el documento del que nacen las fa-
cultades representativas, y el juicio de su-
ficiencia contenido en la escritura es con-
gruente y coherente con el negocio jurídi-
co documentado.

(Ana Mª Sabater)

R. 26 DE SEPTIEMBRE 2005
( BOE 28-10-05)

PODER

Se presenta en el Registro copia de es-
critura de cancelación de Hipoteca. El apo-
derado de la Entidad es calificado  por el
Notario « delegado de oficina». Se reseñan
los datos de la escritura de designación
para dicho cargo y « delegación de facul-
tades» con indicación de la fecha de otor-
gamiento, número de protocolo e inscrip-

ción en el Registro Mercantil. Se añade
juicio de suficiencia de dichas facultades
por el Notario autorizante.

 La Registradora suspende la inscrip-
ción por los siguientes defectos:

 - La Ley 24/01 no ha modificado el
régimen de calificación del Registrador.

- La prevalencia, a juicio de la Registra-
dora funcionaria, de la Resolución de12 de
Abril de 2002.

- Sentencias dictadas por Juzgados de
Primera Instancia  y por tres  AP.

- A juicio de la funcionaria calificadora,
no son vinculantes, salvo la Resolución 12
de Abril 2002, las Resoluciones al no ser
firmes.

 - El juicio de suficiencia es juicio
valorativo no cubierto por la Fe Notarial.

 Por todo ello es necesario la relación o
transcripción somera pero suficiente de
las facultades representativas del apode-
rado  que permitan la calificación de la
representación.

DGRN revoca la calificación del Regis-
trador. Reitera la doctrina mantenida por
el Centro Directivo y resuelve de modo
idéntico a la Resolución 24  septiembre
2005.

(Ana Mª Sabater)
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ALICIA DE LA RUA NAVARRO  Registradora de la Propiedad

SENTENCIAS
SENTENCIAS

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 24 DE FEBRERO

DE 2005.

 RETROACCIÓN DE LA
QUIEBRA. TERCERO

HIPOTECARIO.

ARTÍCULOS CITADOS: 34 DE LA LEY
HIPOTECARIA EN RELACIÓN CON EL
1880 DEL CÓDIGO CIVIL Y 46, 47 Y 51
DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO;
878.2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- El 9 de octubre de 1991 A, S.A. otorga
con B, S.L. una escritura de permuta de solar
a cambio de obra futura, en virtud de la cual
aquélla entrega a ésta dos fincas edificables
para su agrupación en un solar resultante de
aproximadamente 2.786 metros cuadrados, y
B, S.L. se obliga a redactar y gestionar un
proyecto de edificación, obteniendo la co-
rrespondiente licencia municipal y finalmente
a entregar a A, S.A.,  como contraprestación,
hasta 2.313 metros cuadrados de superficie
en locales comerciales. El incumplimiento de
las obligaciones asumidas por B, S.L. se san-

ciona con la garantía de una expresa condi-
ción resolutoria que tiene acceso al Registro
de la Propiedad con la inscripción 4ª de la
finca matriz.

2º.- Dicha condición resolutoria queda
cancelada por acto de A, S.A. en virtud de
escritura de 29 de septiembre de 1992, de la
que se toma la preceptiva nota marginal en el
Registro.

3º.- B, S.L. constituye hipoteca, como
hipotecante no deudor, en favor de C, S.A., en
garantía de un crédito que ésta amplía a D,
S.L., deudora principal, mediante escritura de
13 de septiembre de 1994, con el carácter de
hipoteca de máximo para responder hasta
50.000.000 de ptas. La finca hipotecada es la
finca X, la cual proviene de la división y
constitución en régimen de propiedad hori-
zontal de la finca Y, que corresponde al solar
objeto de la permuta.

4º.- C, S.A. procede a ejecutar la hipoteca
por los trámites del art. 131 L.H., quedando
señalada la subasta de la finca para los días 20
de julio, 23 de septiembre y 19 de octubre de
1996.

5º.- La sociedad A, S.A. es declarada en
quiebra, estableciéndose como fecha de
retroacción el 1 de septiembre de 1993. El 3
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de enero de 1994, A, S.A. y B, S.L. suscriben
un documento en el que se manifiesta una
titularidad fiduciaria de esta última. El 18 de
julio de 1996 y mediante acta notarial, la
depositaria de la quiebra de A, S.A. requiere
a B, S.L. para que proceda a realizar la entrega
material del precitado inmueble, es decir, los
locales comerciales objeto de contrato de
permuta de solar por obra.

6º.- La depositaria de la quiebra de la enti-
dad mercantil A, S.A. presenta demanda con-
tra la entidad mercantil B, S.L. y la entidad
mercantil C, S.A., solicitando se declare la
nulidad radical o de pleno derecho del acto de
constitución de hipoteca, así como la nulidad
de su inscripción en el Registro de la Propie-
dad, se condene a las demandadas a permitir
la reintegración del bien inmueble en favor
de la masa de la quiebra de A, S.A. libre de la
hipoteca y se decrete la nulidad del procedi-
miento del art. 131 L.H. instado por C, S.A.

7º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima la
demanda, siendo desestimado el recurso de
apelación por la Audiencia Provincial. La
demandada C, S.A. formaliza recurso de ca-
sación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Las alegaciones de la recurrente se centran

en la circunstancia de que no contrató la
hipoteca con la entidad quebrada, sino con
un tercero, y por lo tanto no podían afectarle
las consecuencias anulatorias previstas como
consecuencia de la fijación de la fecha de la
retroacción de la quiebra.

Sin embargo, estas alegaciones niegan lo
acreditado como prueba en la sentencia ape-
lada, en el sentido de que la propiedad era no
del tercero hipotecante, que ni siquiera era
deudor de la recurrente y, por ello, no pueden

eludirse las consecuencias anulatorias que se
han acordado.

Por otro lado, los actos nulos no pueden ser
convalidados por las inscripciones registrales
conforme al art. 33 L.H., y de hecho se estaba
ante un acto de disposición del quebrado
sobre su patrimonio. El art. 34 L.H. cede ante
la nulidad del art. 872.2º C.Co. La constitu-
ción de hipoteca constituyó un negocio jurí-
dico gratuito, no oneroso, entre A, S.A. y C,
S.A., pues esta entidad era titular de un dere-
cho de crédito frente a D, S.A. y la demandan-
te, propietaria del inmueble, no recibe ningu-
na contrapartida a cambio de gravar su pro-
piedad mediante hipoteca. C, S.A. carece por
lo probado en la sentencia impugnada de la
buena fe del art. 34 L.H.

El perjuicio para la masa de la quiebra se
acredita sin cuestión alguna cuando el propio
recurrente sostiene que la sindicatura debía
de demandar a B, S.L., contra quien dice
ostentar un derecho de crédito susceptible de
cobro, en lugar de ser la propia recurrente la
que, si se estimara engañada o perjudicada
por esa sociedad,  reclame los daños y perjui-
cios que se le hubieran podido causar.

Por lo expuesto, se declara no haber lugar
al recurso de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 2 DE MARZO DE

2005.

SERVIDUMBRE DE PASO:
OBRAS QUE PUEDE HACER EL

DUEÑO DEL PREDIO
DOMINANTE EN EL PREDIO

SIRVIENTE.
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ARTÍCULOS CITADOS: 543 Y 598 DEL
CÓDIGO CIVIL.

ANTECEDENTES DE HECHO
1º.- La finca X se encuentra gravada con

una servidumbre de paso a favor de la finca
colindante, finca Y, cuya propietaria es A,
S.A., que ha acondicionado y construido un
aparcamiento, cuyas plazas se han puesto a la
venta al público, y su acceso lo tiene a través
de la referida servidumbre de paso.

2º.- Dicha servidumbre de paso es de ca-
rácter voluntario, y según el Registro de la
Propiedad es de 4 metros de ancho por 1
metro de alto en toda la finca medianera del
lado izquierdo del solar colindante (31 me-
tros de largo).

3º.- A, S.A., en su acondicionamiento, ha
procedido al levantamiento de un muro que
divide el espacio que constituye la servidum-
bre en dos accesos diferenciados, uno para
paso de vehículos y otro de peatones; y a la
colocación en la pared medianera de ambas
fincas de unos conductos para la ventilación
del aparcamiento. Así mismo, existe una zona
no afectada por la servidumbre, superficie de
aproximadamente 585 x 70 cms., propiedad
de la finca X, que ha quedado dentro del
acceso al aparcamiento, zona donde la comu-
nidad de ésta guardaba y continúa guardando
los cubos de basura.

4º.- La comunidad de propietarios de la
finca X formula demanda contra A, S.A. y
subsidiariamente contra la comunidad de pro-
pietarios de la finca Y, solicitando se les
condene a proceder a la demolición del muro
que divide la servidumbre de paso existente
en la entrada al garaje, a la retirada de los
tubos y conductos colocados en la pared
medianera entre ambas fincas y a la devolu-
ción de la porción de terreno consistente en

una superficie de 585 por 70 cm., indemni-
zando así mismo a la actora por los daños y
perjuicios causados.

A, S.A. formula demanda reconvencional
contra la comunidad de propietarios de la
finca X, solicitando que se declare que las
obras efectuadas se ajustan a las necesidades
para el adecuado aprovechamiento del pre-
dio dominante, y, en su consecuencia, se
declare que no ha lugar a demoler dichas
obras.

5º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima par-
cialmente la demanda principal, desestiman-
do lo relativo a la indemnización de daños y
perjuicios, y desestima la demanda
reconvencional. La Audiencia Provincial es-
tima parcialmente el recurso de apelación, en
el sentido de desestimar íntegramente la de-
manda principal y desestimar igualmente la
demanda reconvencional. La demandante
formaliza recurso de casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
La recurrente alega que las obras realiza-

das implican extralimitación del título cons-
titutivo de la servidumbre, y que para que el
quebranto del principio jurídico de la inva-
riabilidad e intransigibilidad de las servi-
dumbres se vea amparado por el Derecho es
preciso que las obras en cuestión sean inexo-
rablemente necesarias para el uso y conser-
vación de la servidumbre.

El art. 598 C.c. dispone que el título y, en su
caso, la posesión de la servidumbre adquiri-
da por prescripción determina los derechos
del predio dominante y las obligaciones del
sirviente. En su defecto, se regirá la servi-
dumbre por las disposiciones del presente
título que le sean aplicables. Y el art. 543 C.c.
dispone que el dueño del predio dominante
podrá hacer, a su costa, en el predio sirviente
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las obras necesarias para el uso y conserva-
ción de la servidumbre, pero sin alterarla ni
hacerla más gravosa. Deberá elegir para ello
el tiempo y la forma conveniente a fin de
ocasionar la menor incomodidad posible al
dueño del predio sirviente.

Se trata aquí de un derecho necesario para
el uso de la servidumbre y tales obras son a su
cargo y, al tiempo que es un derecho del
predio dominante, para el predio sirviente es
un deber soportarlas. El Tribunal Supremo
manifiesta que tales obras tienen su límite en
la alteración o el aumento de la onerosidad y
están además limitadas por vía positiva en las
«necesarias» para el uso y conservación.

En el caso en cuestión, entiende el Alto
Tribunal que parte de las obras acreditadas se
encuentran amparadas por la realidad y el fin
social llamado a desempeñar, pues es difícil
pensar que siendo calificada
urbanísticamente la finca de uso «industrial o
garaje», dada la ubicación de la misma en el
centro de la ciudad se opte por un uso indus-
trial; y al haber optado por el uso de garaje, el
levantamiento del muro resulta necesario para
el adecuado aprovechamiento; sin que, por el
contrario, impliquen aumento de onerosidad,
sino facilidad y disminución de peligrosidad
para el uso de aparcamiento, del que también
se pueden beneficiar propietarios de la co-
munidad demandante; y sin que se aprecie
ocupación de terreno de ésta por parte de la
comunidad demandada, pues en relación al
terreno discutido se manifiesta como proba-
do que continúa en posesión y utilizado por la
comunidad actora.

Por el contrario, este criterio no puede
alcanzar a obras necesarias no para la ade-
cuada utilización de la servidumbre, sino que
se han realizado en beneficio del garaje, como
es la colocación de los tubos y conductos, y

que, por tanto, no están cubiertas por el art.
543 C.c.

Por ello, se declara haber lugar al recurso
de casación, condenando a la demandada a la
retirada de los tubos y conductos colocados
en la pared medianera entre ambas fincas.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 10 DE MARZO DE

2005

 TERCERÍA DE DOMINIO:
EFECTIVA TRANSMISIÓN
ANTERIOR AL EMBARGO.

ARTÍCULOS CITADOS: 1225, 1445, 1464,
1462 Y 1500 DEL CÓDIGO CIVIL.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Los cónyuges D. A y Dª B compran a C,
S.A. la finca X en escritura pública de 17 de
diciembre de 1990, aunque alegan que ya la
habían adquirido previamente mediante con-
trato privado de fecha 11 de mayo de 1989.

2º.- La entidad D, S.A. promueve juicio
ejecutivo contra la referida vendedora, en el
que se traba embargo de la finca enajenada el
15 de marzo de 1990, que causa anotación
preventiva en el Registro de la Propiedad el
23 de abril de 1990.

3º.- D. A y Dª B formulan demanda contra
C, S.A. y D, S.A., ejercitando tercería de domi-
nio y solicitando el alzamiento del embargo.
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4º.- El Juzgado de Primera Instancia deses-
tima la demanda. Recurrida la sentencia, la
Audiencia Provincial desestima el recurso de
apelación. Los demandantes interponen re-
curso de casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Tribunal Supremo señala que la tercería
no puede prosperar, al no ostentar los recu-
rrentes la titularidad dominical del inmueble
trabado, ya que para que se produzca la
enervación del embargo es necesario que los
bienes estén integrados efectiva y legalmen-
te en el patrimonio del tercerista en tiempo
anterior a quedar sujetos al pronunciamiento
de ejecución sobre los mismos mediante su
traba.

El documento privado presentado en trá-
mite de apelación, que lleva fecha 11 de
mayo de 1989, carece de la fehaciencia que
respecto a terceros exige el art. 1227 C.c. Los
recurrentes no han acreditado que se hubiera
llevado a cabo la entrega de la finca adquiri-
da, ni que hubieran entrado en la posesión de
la misma con anterioridad a la fecha de la
escritura de segregación y compraventa, y
por causa del documento privado aportado.

El Tribunal Supremo pone de relieve que
el documento privado por sí solo no acredita
la efectiva transmisión patrimonial pretendi-
da, ya que la acción de tercería de dominio
requiere para su acogimiento que el tercerista
demuestre el dominio pleno y excluyente, lo
que le impone la prueba de haberse produci-
do efectiva tradición de lo enajenado y en el
documento privado no se hace mención algu-
na a la entrega inmediata y simultánea del
inmueble y aún el hecho de que el comprador
pagase parte del precio no acredita que se
hubiera producido la transmisión. El hecho

de la posible existencia del contrato no prue-
ba más que se contrajo un vínculo negocial,
obligatorio para los intervinientes, ya que
conforme al art. 1445 el contrato de compra-
venta obliga a uno de los contratantes a entre-
gar una cosa determinada y el otro a pagar el
precio, no adquiriéndose la propiedad sino
cuando la cosa es entregada, es decir, cuando
tenga lugar la «traditio» (arts. 609 y 1095) ya
que, en cuanto a la «traditio» y a efectos de las
tercerías de dominio, al no ser aplicable a los
documentos privados el art. 1462.2 C.c., es
necesario que conste debidamente demostra-
do que tuvo lugar la transmisión y entrega
efectiva y real de la cosa vendida al compra-
dor, de acuerdo con el párrafo primero de
dicho artículo.

Por lo expuesto, se declara no haber lugar
al recurso de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 4 DE MARZO DE

2005.

EMISIÓN DE OBLIGACIONES
GARANTIZADAS CON

HIPOTECA: NULIDAD POR
SIMULACIÓN ABSOLUTA, POR

FALTA DE CAUSA.

ARTÍCULOS CITADOS: 1249, 1214, 1277,
1257 Y 1857 DEL CÓDIGO CIVIL.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Los cónyuges D. A y Dª B son deudo-
res, en el año 1988, de 1.319.744 ptas. para
con C, Entidad de Financiación, S.A., que
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tiene practicada a su favor una anotación de
embargo sobre la finca X de propiedad de
aquéllos, ante lo cual y careciendo de recur-
sos económicos con que hacer frente a dicha
deuda, contactan con la entidad D, Sociedad
Gestora de Carteras, S.A., quien les aconseja,
para conseguir la financiación necesaria, pro-
ceder a la emisión de obligaciones hipoteca-
rias.

2º.- El 26 de febrero de 1990, D. A y Dª B
otorgan escritura pública de emisión de ocho
obligaciones al portador en garantía de un
crédito total de 7.250.000 ptas., que los
emitentes se obligan a reembolsar en el plazo
de 1 año, devengando un interés anual a favor
del tenedor del 9%, pagadero por anualida-
des anticipadas, constituyendo hipoteca en
garantía del capital representado por las obli-
gaciones emitidas, a favor del tenedor pre-
sente o futuro de los títulos emitidos, sobre la
finca X.

3º.- Con igual fecha, 26 de febrero de 1990,
D. A y Dª B confieren poder a la entidad D,
Sociedad Gestora de Carteras, S.A. para que,
con relación a las obligaciones hipotecarias
que acaban de emitir, pueda ponerlas en cir-
culación, negociarlas, cederlas o transmitir-
las por cualquier título, siéndole entregados
a tal fin los valores. Como consecuencia de
ello, esta sociedad pone en circulación los
títulos y abona, según manifiesta, a sus prin-
cipales, el 27 de febrero de 1990, la suma de
3.600.000 ptas, ingresa el 1 de marzo de
1990, por su cuenta y en su nombre, la canti-
dad de 1.319.744 ptas. en la cuenta de consig-
naciones judiciales, levantando así el embar-
go trabado sobre sus bienes, abona el 9 de
abril de 1990 la suma de 582.500 ptas., en
concepto de gastos de peritación, Notaría,
Registro y Gestoría y se cobra su comisión
por importe de 616.250 ptas.

4º.- Mediante demanda de 27 de mayo de
1991, la entidad D, Sociedad Gestora de Car-
teras, S.A. promueve Procedimiento judicial
Sumario del art. 131 L.H., respecto de la finca
que garantizaba las obligaciones emitidas
por impago de su principal de 7.250.000 ptas.,
que reclama, junto con sus intereses de de-
mora, como tenedora de los títulos represen-
tativos de aquellas obligaciones hipoteca-
rias.

5º.- D. A y Dª B demandan a D, Sociedad
Gestora de Carteras, S.A. y a los posibles e
ignorados tenedores presentes o futuros de
las obligaciones hipotecarias, alegando la
simulación absoluta del negocio jurídico
emisor de las mismas, por falta de causa, que
se apoya en no haber recibido dinero alguno
con la emisión, y suplicando que se declare la
nulidad de la escritura de emisión, y la nuli-
dad y cancelación de la inscripción registral
efectuada en la finca X en garantía de dicha
emisión.

6º.- El Juzgado de 1ª Instancia desestima la
demanda, siendo confirmada su Sentencia
por la Audiencia Provincial en apelación.
Los demandantes plantean recurso de casa-
ción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se alega por los recurrentes que no les fue
entregada cantidad alguna como consecuen-
cia de la emisión de las obligaciones, y por
tanto, que dicho negocio carece de causa y
debe decretarse su nulidad.

Pero lo cierto es que la duda se centra en la
entrega de los 3.600.000 ptas., pues sí consta
probado, por aceptarlo la parte actora, que la
entidad D, Sociedad Gestora de Carteras, S.A.
hizo frente a deudas de los actores, por unos
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3.500.000 ptas., para levantar el embargo de
su vivienda (fin primordial por el que se
celebró el contrato de préstamo y la emisión
de las obligaciones hipotecarias), y para la
satisfacción del adelanto de los intereses del
primer año (al 8’5% anual, medio punto por
debajo  del pactado), por estar así convenido,
la comisión correspondiente a la financiera, y
los gastos de Notaría, Registros, Impuestos,
etc., que correspondían al hipotecante.

En consecuencia, el Tribunal Supremo
considera que la inexistencia de causa del
contrato, que haría nulo el mismo, no se pue-
de basar jurídicamente sólo en la no recep-
ción, en su caso (falta de prueba), de la canti-
dad dicha, ya que sí existen otras entregas o
retenciones, por cantidad similar, a cuenta de
tal contrato, y en ellas sí se da la causa del
mismo, y únicamente existiría un posible in-
cumplimiento del contrato, para la exigencia
de las cantidades no entregadas; y por ello no
se puede acordar su nulidad.

Así pues, se desestima el recurso de casa-
ción.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 14 DE ABRIL DE

2005.

 CONSTRUCCIONES EN LAS QUE
LA CONFIGURACIÓN DEL

TERRENO HACE POSIBLE EL
ACCESO DIRECTO DESDE LA

CALLE A LAS DISTINTAS
PLANTAS: MEDIANERÍA

HORIZONTAL.

ARTÍCULOS CITADOS: 396 DEL
CÓDIGO CIVIL; LEY 49/1960, DE 21 DE
JULIO, DE PROPIEDAD HORIZONTAL.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- La vivienda de D. B y Dª C, situada en
la calle Z, número 0, consta de dos plantas,
dando a la calle referida. Esta casa se extien-
de, haciendo forma de L, por encima de la
edificación de D. A al nivel de la calle Y. La
planta baja de la calle Y número 3 es propie-
dad de éste así como la planta superior del
mismo número colindante con la propiedad
de aquéllos. La planta baja del edificio núme-
ro 3, así como su planta alta se encuentran
comunicadas entre sí.

 2º.- D. A formula demanda contra los cón-
yuges D. B y Dª C, solicitando que se declare:
a) Que la bodega de la  planta baja del edificio
X y la edificación que existía en su planta
superior (sobre 31 metros cuadrados) coinci-
dente con la bodega citada, constituyen una
propiedad horizontal de hecho, con antigüe-
dad de más de un siglo, pues la planta baja
tiene entrada por la calle Y y la parte alta por
otra vía pública llamada calle Z; b) Que son
de aplicación a dicha edificación con copro-
piedad compartida las normas que regulan la
propiedad horizontal (Ley 49/1960, de 21 de
Julio, sobre Propiedad Horizontal), por lo
que el límite de altura de la edificación es la
cubierta de la planta segunda, propiedad de
D. B y Dª C, de manera tal que el vuelo sobre
ella es un elemento común que no puede
considerarse de aprovechamiento único del
titular de dicha planta, pues tanto el vuelo
como la cubierta constituyen elementos co-
munes con el inherente derecho de copropie-
dad de los titulares de ambas plantas; c) Que
el levantamiento de nueva planta sobre la
segunda existente afecta a la estructura del
edificio, y por tanto, ataca y vulnera el título
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constitutivo de propiedad horizontal de he-
cho, procediendo declarar ilícitas las obras
realizadas; d) Se condene a los demandados
a reponer el inmueble a su situación anterior
y a indemnizar al actor por los daños y perjui-
cios ocasionados.

3º.- El Juzgado de 1ª Instancia desestima la
demanda. La Audiencia Provincial desestima
el recurso de apelación. El demandante for-
maliza recurso de casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Frente a las alegaciones del recurrente de
que ambas construcciones tienen el aprove-
chamiento común del solar, cimientos, muros
y cubierta, y que por tanto deben configurar-
se bajo el régimen de propiedad horizontal, el

Tribunal Supremo señala que este tipo de
construcción, frecuente en algunas localida-
des, en donde la configuración del terreno
hace posible muchas veces el acceso directo
desde la calle a las plantas distintas de un
mismo edificio, no se halla sujeto al régimen
de propiedad horizontal, por tratarse de edi-
ficaciones totalmente diferentes, cuyo único
elemento común es el constituir el suelo de
una construcción el vuelo de la otra, dando
lugar a la figura que se conoce con el nombre
de medianería horizontal, y a la que no se
puede pretender someter obligatoriamente al
complejo régimen de la propiedad horizon-
tal, cuando sólo pueden invocarse las rela-
ciones propias de buena vecindad.

Por ello, se declara no haber lugar al recur-
so de casación.

SABIAS QUE....

EL LEMA DEL REY FERNANDO.
Cuenta la leyenda que Alejandro Magno descubrió un oráculo que prometía el imperio

deAsia a quien desatara el nudo que unía la lanza del mítico rey Frigio Gordio a su carro.
Alejandro intentó deshacerlo sin éxito, así que lo cortó con su espada diciendo "tanto monta
cortar como desatar". Siglos más tarde, a Fernando el Católico le gustó la historia y tomó para
su escudo un yugo con las correas cortadas y el lema "Tanto monta, monta tanto".

EL QUÍMICO BORODIN.
El músico ruso Alejandro Borodin (1833-1887) fue más conocido en vida como químico

que como compositor. Hijo de un noble ruso, empezó a dedicarse a la música por afición y
animado por la pianista Catalina Protopova. Pero Borodin nunca abandonó su puesto de
profesor universitario. Fue catedrático hasta su muerte. Y otra curiosidad:Borodin se
licenció en Medicina, aunque nunca ejerció esta profesión
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KIOSCO
KIOSCO

Guillermo Dromant Jarque, Registrador de la Propiedad, ha leído el trabajo titulado:
"PROBLEMAS REGISTRALES DE LA INSCRIPCIÓN DE TITULOS JUDICIALES DE
DIVISIÓN DE PATRIMONIOS." de D. J. Aguirre Fernández, Registrador de la Propiedad,
publicado en la revista “LA BUHAIRA" (nº 144 de junio de 2005) , y nos comenta:

Basilio J. Aguirre Fernández, Registrador de la Propiedad, analiza en este artículo la problemática
que plantean, en su acceso al Registro, las resoluciones judiciales de esta naturaleza.

Distingue las siguientes cuestiones:

I. PLANTEAMIENTO GENERAL.

El art 18 de la LH obliga a los Registradores a calificar, bajo su responsabilidad, la legalidad de los
documentos que pretenden su acceso al Registro. Pero existe la opinión, equivocada, de que dicha
potestad calificadora cede ante el carácter ejecutorio de las resoluciones judiciales, por aplicación del
art 117-3º de la Constitución.

Sin entrar a fondo en el análisis de esta cuestión, lo que sí parece claro, a juicio del autor, es que
hoy es generalmente admitido que una resolución judicial no puede afectar a quien no ha sido parte
en el proceso, y no ha tenido, en consecuencia, la posibilidad de defender su derecho. Así resulta de
los principios de legitimación (art 38 LH), tracto sucesivo (art 20 LH) y salvaguardia judicial de los
asientos del Registro (art 1-3º LH), sin que pueda rectificarse el contenido del mismo sino mediante
consentimiento de su titular, o mediante la oportuna resolución judicial dictada en procedimiento en
el que éste haya sido parte (arts 40 y 82 LH). Todo lo cual no es sino una lógica consecuencia del
principio constitucional de prohibición de la indefensión que recoge el art 24 de la Constitución.

Así, el Registrador calificará los documentos judiciales en aquellos aspectos imprescindibles para
una adecuada tutela de los intereses generales, y sin entorpecimiento de la función jurisdiccional,
atribuida en exclusiva por la Constitución a los Jueces y Tribunales. La calificación versará sobre los
extremos previstos en el art 100 RH, y sin que, en ningún caso, puedan ser objeto de revisión los
fundamentos de la decisión o fallo del Juez (por todas, la RDGRN de 16 de Marzo de 2005).

II. SUPUESTOS OBJETO DE ANÁLISIS.

El autor centra su estudio en tres supuestos: la división de la cosa común, la partición de herencia,
y la liquidación del régimen económico matrimonial. Existen, sin embargo, ciertas cuestiones
comunes a los tres supuestos:

A) TÍTULO INSCRIBIBLE.

Históricamente, era necesario que las resoluciones judiciales ordenaran la pertinente protocolización
notarial, o el otorgamiento de escritura, para que las mismas pudieran ser objeto de inscripción.
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Sin embargo, en la actualidad, la necesidad de documentar notarialmente las resoluciones judiciales
en estas materias es puramente excepcional. Así lo confirman el art 145 LEC, que atribuye al Secretario
la condición de fedatario, o el art 317 LEC, que reconoce como documentos públicos, con plenos
efectos de prueba, las resoluciones judiciales, y los testimonios que, de las mismas, expidan los
Secretarios, con lo que queda plenamente cumplida la exigencia del art 3 de la LH.

Incluso el art 708 LEC introduce una novedad: tradicionalmente, cuando en una sentencia se
condenaba al demandado a emitir una declaración de voluntad (por ejemplo, la condena al vendedor
a elevar a público un contrato privado de compraventa), si éste no cumplía voluntariamente, el Juez
otorgaba la escritura pública en su representación. Sin embargo, este precepto contempla la posibilidad
de inscripción directa del auto judicial, por el que se resuelve tener por emitida la declaración de
voluntad (así lo entendieron dos Resoluciones de la DGRN de 5 de Mayo de 2003 y de 7 de Enero
de 2005). Es más, aunque los arts 787-2º y 788-2º LEC, en sede de división de herencias, hablan de
protocolizar las operaciones particionales, ello no es óbice para que pueda inscribirse directamente el
testimonio de la resolución judicial correspondiente (RDGRN de 13 de Abril de 2000, aplicable dada
la identidad normativa, en este punto, con la actual LEC).

B) EXIGENCIAS DERIVADAS DE LOS PRINCIPIOS DE TRACTO SUCESIVO Y LEGITIMA-
CIÓN.

De acuerdo con las exigencias impuestas por la aplicación de ambos (arts 20, 38, 40 y 82 LH), es
imprescindible que las fincas que integran el patrimonio objeto de división judicial se hallen inscritas
a favor de las personas que intervienen en el procedimiento; en caso contrario, la resolución judicial
no podrá tener acceso al Registro. Así resulta de innumerables Resoluciones de la DGRN (28 de
Noviembre de 2002, 17 de Diciembre de 2002, y 18 de Octubre de 2003, entre otras).

C) REQUISITOS DERIVADOS DEL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD.

Según García García, dicho principio puede definirse como aquel en virtud del cual todos los
elementos de la publicidad inmobiliaria, es decir, la finca, el derecho, el titular, el título y el asiento han
de estar perfectamente identificados y clarificados.

Las consecuencias prácticas del citado principio son:

1. Descripción de la finca o fincas con las determinaciones del art 9-1º LH y 51, reglas 1ª y 4ª RH.
2. Descripción del derecho real a inscribir, con la mayor precisión (arts 9-2ºLH y 51, reglas 5ª y 6ª

RH), lo cual es especialmente relevante cuando se configuran derechos reales limitativos del dominio,
como el derecho de uso en los procesos de crisis matrimonial.

3. Identificación completa de las personas de quienes proceden los derechos, y de aquéllos a cuyo
favor se va a inscribir (art 9-4º y 5º LH, y regla 9ª del art 51 RH), y si debe inscribirse el derecho a favor
de varios interesados, se deberá determinar la participación indivisa que a cada uno corresponde (art
54 RH).

4. Datos identificativos del Juez o Tribunal que dicte la resolución, su fecha y firmeza, así como
los referentes al Secretario que expide el testimonio.

  En relación a la firmeza, hay que resaltar la importancia de dicho extremo, ya que sólo las
resoluciones judiciales que hayan alcanzado esta condición pueden provocar la modificación de
titularidades registrales (art 82-1º LH). Especialmente destacable es, en este punto, lo relativo a las
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resoluciones judiciales recaídas en procedimientos seguidos en rebeldía de alguno de los demandados;
en este caso, la LEC establece dos tipos de firmeza: la general, derivada del transcurso de los plazos
previstos para interponer los recursos ordinarios que caben frente a cualquier tipo de resolución
judicial, y además, el llamado “recurso de audiencia al rebelde” (art 502 LEC). Mientras los plazos
de este último precepto no hayan transcurrido, no cabe considerar plenamente firme la resolución
judicial, y, en consecuencia, no es posible practicar asientos definitivos en el Registro, sino sólo de
carácter provisional (art 524-4º LEC). Esta doctrina ha sido ya recogida por la DGRN en su
Resolución de 15 de Febrero de 2005.

Por todo lo expuesto, no parece excesivamente complicado que las resoluciones judiciales sean
emitidas cumpliendo las exigencias derivadas de tal principio de especialidad. Pero, a juicio del autor,
la paradoja radica en que es el incumplimiento de estas reglas  el que motiva la mayor parte de las
calificaciones negativas de las resoluciones judiciales.

D) LIMITACIONES DERIVADAS DE LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA Y AGRARIA.

Cuando, como consecuencia de la resolución judicial, es preciso dividir las fincas en dos o más, o
cuando es necesario segregar una porción para formar una nueva finca, tales operaciones no resultan
neutras desde el punto de vista de los intereses generales, por lo que se ha ido delimitando
paulatinamente la primitiva libertad absoluta que existía para efectuarlas.

La limitación viene impuesta por la legislación urbanística, ya que el art 259-3 del TRLS de 1992,
declarado en vigor por la actual Ley del Suelo de13 de Abril de 1998, extendió a toda clase de suelo
la necesidad de previa licencia urbanística para este tipo de actos de división o segregación, para evitar
las parcelaciones ilegales. Así, se encomienda a los Ayuntamientos la tutela de la legalidad urbanística.

Además, si tales operaciones recaen sobre fincas rústicas, existe la limitación adicional, derivada
de la necesidad de respetar las disposiciones sobre Unidades Mínimas de Cultivo, cuya regulación
actual se hala en la Ley de 4 de Julio de 1995.

Si la división o segregación de la finca se produce en un  procedimiento judicial, surgen dos dudas:
- Si el documento judicial es título adecuado para el acceso al Registro de estas operaciones, o,

por el contrario, se necesita escritura pública, por aplicación del art 50 RH. La tesis a favor de la
suficiencia de la resolución judicial ha sido acogida, entre otras, por la RDGRN de 2 de Marzo de 1999.

- Si es o no necesaria la licencia o declaración de innecesariedad. La exigencia de acompañar
a la resolución judicial la pertinente licencia, o declaración de su innecesariedad, resulta, entre otras,
de las Resoluciones de la DGRN de17 de Febrero de 1999 y 29 de Abril de 2003, sin que el hecho
de que se trate de una sentencia firme pueda desnaturalizar tal conclusión.

III. PROCEDIMIENTOS DE DIVISION DE HERENCIAS.

Conviene resaltar algunas cuestiones que suelen resultar conflictivas en la práctica:

A) DOCUMENTACIÓN A APORTAR CUANDO SE PRESENTA A INSCRIBIR EL TESTIMO-
NIO DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

- En principio, a tenor de los art 14 LH y  76 y 78 del RH, para la inscripción es necesario presentar
el título de la sucesión, y los certificados de defunción y de últimas voluntades. Pero, ¿Cabe exigirlos
cuando el Juez los ha tenido a la vista? En opinión del autor, a menos que en el testimonio se transcriban
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las disposiciones del título sucesorio que son determinantes de las adjudicaciones realizadas, y se
deduzca indubitadamente que el referido título es el vigente de la sucesión del causante, han de
acompañarse los referidos documentos complementarios.

- El contador partidor designado debe limitar sus funciones al ámbito exclusivamente particional,
y cualquier acto que exceda de ese ámbito requiere la confirmación expresa de los herederos. Así lo
establece el art 786-1º LEC. Ahora bien, el Registrador no podrá oponerse a las operaciones divisorias
realizadas por el contador partidor que se extralimite en sus funciones, o las realice contraviniendo el
art 786-1º LEC, si la partición ha sido aprobada judicialmente. La única excepción sería la derivada
de la realización por el contador partidor de actos de carácter dispositivo (por ejemplo, adjudicando
bienes a alguno de los herederos, y sólo metálico a los otros), en cuyo caso, a menos que conste
manifestación expresa de aprobación del acto por los herederos, el Registrador puede oponerse a la
inscripción, fundando su negativa en la consideración de que la resolución judicial aprobatoria de una
partición en tales términos, resultaría incongruente con el tipo de procedimiento en el que se ha dictado,
en tanto que el acto dispositivo excede del objeto del mismo.

- En cuanto a quienes deben intervenir en el procedimiento, deberán concurrir los herederos, los
legatarios de parte alícuota, y el cónyuge sobreviviente (arts 782 y 783 LEC); pero, además, será
necesario el concurso de los legitimarios, sean o no herederos, y aunque a alguno de ellos se le satisfaga
su legítima mediante un legado de cosa cierta (RDGRN de 18 de Abril de 2000). Respecto del cónyuge
viudo, su intervención será necesaria por dos posibles causas: la primera, por su condición de
legitimario. Pero incluso si no fuera legitimario, su concurso será necesario en el caso de que el régimen
económico matrimonial haya sido uno de comunidad, y éste no se hallare liquidado previamente (así
lo reconocen las RDGRN de2 de Diciembre de 2003 y 26 de Febrero de 2005). Por tanto, el viudo
debe ser parte en el proceso, a menos que la liquidación del régimen económico matrimonial se haya
realizado con anterioridad.

IV. LIQUIDACIÓN DEL RÉGIMEN MATRIMONIAL. ESPECIAL REFERENCIA
AL CONVENIO REGULADOR.

Salvo en el ámbito del Derecho Foral Catalán y Balear, en el resto del Estado, y en defecto de pacto,
rige un sistema de comunidad patrimonial en el matrimonio. Esta circunstancia determina que sean
estas comunidades de bienes las que con más frecuencia es necesario disolver o liquidar, debido
también, en gran medida, a los numerosos casos de separación matrimonial, nulidad o divorcio
existentes en la actualidad.

Existen diversas formas de liquidar la comunidad matrimonial. Pero hay un requisito común a todas:
la necesidad de que la resolución judicial que provoca la disolución del régimen económico
matrimonial, antes de inscribirse en el Registro de la Propiedad, cause el correspondiente asiento en
el Registro Civil (arts 1333 CC, 2 y 77 LRC). Aunque una reciente RDGRN de 22 de Febrero de 2005
señaló que, para inscribir una escritura de liquidación de gananciales, motivada por la previa sentencia
de separación, basta acreditar la inscripción en el Registro Civil de la separación judicial acordada, o
bien aportar la sentencia que estableció dicha separación, en la que conste que el Juez ha dado
conocimiento de esta sentencia al Encargado del Registro Civil correspondiente.

La primera de las opciones de liquidación de la comunidad patrimonial derivada del matrimonio
es que la misma se realice, como acto previo e imprescindible, dentro del complejo proceso de la
partición hereditaria, supuesto anteriormente analizado.
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La segunda opción es que, habiéndose producido la disolución del régimen económico matrimo-
nial, no exista acuerdo entre los cónyuges respecto a la liquidación. Esta cuestión se regula en los arts
806 a 811 LEC, donde se establecen de forma sencilla reglas para la formación de inventario, y la
liquidación por mutuo acuerdo, o por designación de contador y peritos (arts 784 y ss. LEC). Ahora
bien, según la RDGRN de 8 de Octubre de 2001, la actuación del contador, como antes se señalaba,
debe limitarse a lo estrictamente particional, sin ejecutar actos de carácter dispositivo, que sólo con el
consentimiento expreso de los titulares de esa masa patrimonial se pueden válidamente realizar.

Con todo, el supuesto más frecuente de liquidación judicial de la comunidad económico matrimo-
nial es el “convenio regulador”, acordado por los cónyuges, y aprobado por el Juez. Conviene resaltar
algunos aspectos del mismo:

1. NECESIDAD DE APROBACIÓN JUDICIAL

Como señaló la Sentencia del TS de 23 de Diciembre de 1998, el convenio regulador puede
calificarse como un “negocio de familia”, con una naturaleza mixta, ya que, por un lado, incorpora un
acuerdo de los cónyuges, y por otro requiere para su perfección la correspondiente resolución judicial.
Por ello, tal aprobación es esencial, tanto para la validez, como para la inscripción del convenio
regulador.

Cabe la posibilidad de que los cónyuges lleguen a acuerdos al margen del convenio regulador, y
sin aprobación judicial, sobre aquellas materias que son de libre disposición, y no están sometidas a
normas imperativas, entre las cuales se encuentran las de naturaleza patrimonial, como las relativas a
la liquidación del régimen económico matrimonial (Sentencia del TS de 15 de Febrero de2002, y
RDGRN de 5 de Febrero de 2003).

Ahora bien, el Registrador tiene la obligación de calificar el contenido de esos acuerdos alcanzados
al margen del convenio, a fin de determinar si procede o no la aprobación judicial, bien por referirse
los mismos a materias reservadas por naturaleza a dicho convenio, o bien por resultar el mismo
contradicho en aspectos esenciales por el nuevo acuerdo de los cónyuges o ex - cónyuges. Por ello,
cuando se liquida el régimen económico matrimonial por los cónyuges ya separados o divorciados,
habrá de acompañarse a la escritura liquidatoria el convenio regulador que se aprobó con dicha
sentencia (RDGRN de 30 de Marzo de 1995)

2. ¿SE PUEDEN INCLUIR EN LA LIQUIDACIÓN BIENES PRIVATIVOS DE LOS CÓNYU-
GES?

A juicio del autor, ello es posible, pero siempre que conste de forma precisa en el texto del convenio
la causa jurídica que determine esa transmisión desde el patrimonio privativo de uno de los cónyuges
al del otro, ya que, en otro caso, podríamos estar en presencia de una donación encubierta de
inmuebles. Esta tesis parece ser acogida por la RDGRN de 16 de Octubre de 1998, que señaló que
no puede entenderse que esas transmisiones adicionales de bienes privativos tengan como causa
exclusiva la propia liquidación del consorcio, por lo que será preciso plasmar nítidamente en el
documento los contratos o negocios realizados, con todos sus elementos esenciales.

3. ¿SE PUEDEN TRANSMITIR BIENES A TÍTULO GRATUITO A LOS HIJOS?

Es claro que la donación de inmuebles a los hijos no puede realizarse en el marco de un convenio
regulador de la separación o divorcio, ya que la misma debe otorgarse en escritura notarial (art 633
CC), y ser aceptada por los donatarios (RDGRN de 31 de Enero de 2005).
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Cuestión distinta es si lo que se está llevando a cabo es un acto jurídico distinto de la donación. Y
esa diferenciación sólo puede venir a través de la causa, verdadero elemento distintivo entre unos
negocios y otros. Así la RDGRN de 29 de Julio de 1999 admitió la inscripción de un convenio
regulador que contenía la cesión gratuita de una mitad indivisa de una vivienda, que uno de los
cónyuges hacía a favor de sus hijos, con la clara finalidad de garantizarles la titularidad del domicilio
conyugal.

4. INSCRIPCIÓN DEL DERECHO DE USO DE LA VIVIENDA FAMILIAR.

La atribución del derecho de uso constituye uno de los contenidos típicos de los convenios
reguladores de la separación o divorcio:

- La naturaleza jurídica de este derecho de uso es dudosa, pero sólo conviene destacar ahora que
el Registro de la Propiedad es la institución adecuada para garantizar la efectividad y respeto al derecho
de uso. La RDGRN de 20 de Febrero de 2004 señalaba, respecto de los caracteres de este derecho,
que no es un derecho propiamente real, ya que la división entre derecho real y derecho de crédito, es
una división de los derechos de carácter patrimonial, y el expresado derecho de uso no tiene carácter
patrimonial, sino de orden puramente familiar, y para cuya eficacia se establecen ciertas limitaciones
a la disposición de la vivienda.

- En cuanto a la titularidad del derecho de uso, el mismo se atribuye al cónyuge y a los hijos en
cuya compañía queden, con lo que se intenta que dichos hijos, o, caso de no existir, el cónyuge más
necesitado de protección, puedan seguir utilizando la vivienda, siendo la misma propiedad, en todo
o en parte, del otro cónyuge, evitando así que un acto dispositivo realizado por el titular de la vivienda,
pueda terminar dejando sin efecto el derecho de uso. Para ello, el art 96 CC  prevé que el acto
dispositivo sea consentido por el cónyuge no titular.

Es también por esta circunstancia que la RDGRN de 21 de Junio de 2004 estima que no es necesario
hacer constar las circunstancias personales de los hijos para la inscripción del derecho de uso, bastando
con reflejar las del cónyuge al que se encomienda la defensa de tal derecho.

  La atribución del derecho de uso tiene carácter imperativo, no pudiendo el cónyuge al que se
atribuyó renunciar anticipadamente al consentimiento que deba prestar a los actos dispositivos sobre
la vivienda familiar (RDGRN 11 de Septiembre de 2003).

Como ya se dijo, la inscripción del derecho de uso es el único medio de obtener la protección plena
del mismo, ya que, sólo constando inscrito, el Registrador podrá exigir el consentimiento del cónyuge
titular del mismo, al inscribir los actos dispositivos realizados por el cónyuge titular de la vivienda
(RDGRN de 31 de Marzo de 2000).

Por último, si el convenio no contiene todos los requisitos necesarios para la inscripción del derecho
de uso, el mismo quedará sin protección. Así lo resalta la RDGRN de 25 de Octubre de 1999, cuando
señala que el derecho de uso constituye una limitación a las facultades dispositivas del propietario (art
90 CC), que produce efectos erga omnes, por lo que debe tener acceso al Registro, ya que en caso
contrario, una afirmación falsa del propietario disponente podría dar lugar a la aparición de un tercero
protegido por el art 34 LH, lo que conllevaría la pérdida del derecho de uso por parte del cónyuge al
que le fue atribuido.

GUILLERMO JOSÉ DROMANT JARQUE
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En la revista LA LEY ( nº 6352 de jueves, 3 de noviembre de 2005) se publica el trabajo
"ACTUACIONES PARA IMPULSAR EL MERCADO DE ALQUILER DE VIVIEN-
DAS" de D. Carlos Colomer Ferrándiz, Inspector de Hacienda del Estado, y que por su interés
reproducimos íntegramente a continuación

ACTUACIONES PARA IMPULSAR EL
MERCADO DE ALQUILER DE VIVIENDAS

Por CARLOS COLOMER FERRÁNDIZ
Inspector de Hacienda del Estado

El mercado de alquiler de viviendas en España presenta características singulares, entre las que
destaca el hecho de que las viviendas alquiladas suponen un porcentaje muy pequeño con relación al
total de viviendas existentes y, además, ofrecen unos precios de alquiler muy elevados, poco
competitivos en relación con la adquisición en propiedad de viviendas, lo que no hace sino agravar
su tendencia menguante.

El porqué nos hallamos en esta situación está siendo analizado continuamente desde diversas
perspectivas.

El Gobierno de la Nación ha realizado varios pronunciamientos recientes al respecto. Así en el
«Plan de dinamización de la economía e impulso a la productividad» —marzo de 2005— se
contemplan diversas actuaciones para impulsar el mercado de alquiler particular, entre las que se citan
la creación de una sociedad pública de alquiler, la oferta de ayudas directas a inquilinos y propietarios
y la evaluación de la efectividad de las medidas relativas a la seguridad jurídica de los arrendamientos.
Más adelante, al aprobar la creación de la Sociedad Pública de Alquiler —en el Consejo de Ministros
del 8 de abril— manifiesta el Consejo de Ministros que «la actual situación del mercado de alquiler
en España se caracteriza por una oferta escasa y muy atomizada y con problemas de inseguridad
jurídica y financiera para los propietarios».

El Vicepresidente del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda Pedro Solbes, el pasado mes
de junio, se pronunció a favor de movilizar el parque de alquiler no tanto a través de «la solución
simplista» de las ayudas directas, sino también mediante las soluciones judiciales que «pueden ser
tanto o más eficientes que estas ayudas», en referencia a garantizar la seguridad jurídica de los
propietarios que alquilan. También abogó por analizar el diferente trato fiscal entre compra y alquiler
de vivienda, puntando que cualquier actuación que se pudiera realizar en este sentido tiene que
salvaguardar los derechos adquiridos por los contribuyentes y, al mismo tiempo, no puede suponer un
impacto negativo para el sector de la construcción.
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Pues bien, recogiendo la idea de Pedro Solbes, en el presente  artículo vamos a abordar la cuestión
desde una doble perspectiva, analizando, en primer lugar, las medidas fiscales en vigor y propuestas
en curso, relativas al alquiler de viviendas, y, en segundo lugar, proponiendo la adopción de medidas
extra fiscales para ayudar a cambiar la situación en que nos encontramos.

TRATAMIENTO FISCAL DEL ALQUILER DE VIVIENDAS

El sistema fiscal español contempla el alquiler de viviendas desde sus distintas figuras tributarias
ofreciendo una regulación que pretende incentivar la utilización del mismo, sin que hasta el momento,
las medidas adoptadas hayan logrado unos resultados apreciables.

Veamos, a continuación los rasgos principales del tratamiento fiscal del alquiler de viviendas en
nuestro sistema fiscal.

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en vigor, el alquiler de viviendas se plantea,
en la normativa estatal, principalmente desde la perspectiva del arrendador.

La Ley se ocupa sobre todo (arts. 20 a 22) de contemplar los ingresos obtenidos y gastos deducibles,
así como de discernir cuándo estamos en presencia de un rendimiento de capital inmobiliario y cuándo
en presencia de una actividad empresarial (art. 25.2) cualificada por la existencia de un local
exclusivamente destinado a la actividad y por la utilización de una persona empleada con contrato
laboral y a jornada completa, para la ordenación de la actividad.

Con incidencia más directa en la problemática que nos ocupa —la incentivación del mercado de
alquiler— el art. 21.2 de la Ley —desde el 1 de enero de 2003— establece una reducción del 50% para
los rendimientos netos obtenidos por los propietarios en relación con los arrendamientos de inmuebles
destinados a vivienda.

El arrendatario solo se contempla residualmente, en la norma estatal, en cuanto subsiste un régimen
transitorio de deducción muy limitada de las cantidades satisfechas por alquileres de vivienda habitual,
suscritos con anterioridad a abril de 1998 (Ley 2/2004, disp. trans. 1.ª) condicionada a que las
cantidades satisfechas excedan del 10% de los rendimientos netos del contribuyente y que la cuantía
de la deducción no supere los 601,01 euros anuales.

La normativa autonómica dictada en relación con el alquiler de vivienda habitual es mucho más
sensible a la posición de los arrendatarios, contemplándose deducciones en varias Comunidades
Autónomas. Por su excesiva prolijidad nos limitamos a señalar el porcentaje de deducción y límite
máximo cuantitativo anual, sin detallar otros requisitos muy variados, como los límites de renta,
porcentajes sobre la base, edad del arrendatario, etc.

En Andalucía se permite deducir el 10% de alquiler satisfecho con un máximo de 150 euros anuales.
En Asturias, el 5% del alquiler con un máximo de 257 euros. En Cantabria, 10% de alquiler y máximo
de 300 euros. En Cataluña, 10% de alquiler y máximo de 600 euros en declaración conjunta —300
en individual—. En Galicia, 10% de alquiler y 300 euros máximo anual. En Madrid, 20% de alquiler
y máximo de 840 euros. En la Comunidad Valenciana, 10% de alquiler con el límite de 185 euros.
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En el Impuesto sobre Sociedades se está operando una profunda modificación de la normativa que
incide en el alquiler de viviendas, singularmente los arts. 28.5, 53 y 54 de la Ley del Impuesto, para
intentar paliar las deficiencias del régimen fiscal aún en vigor que se ha mostrado poco operativo para
impulsar el mercado de alquiler.

Dicha reforma se incluye en el Proyecto de Ley de Reformas en materia tributaria para el impulso
de la productividad —aprobado por el Congreso y en tramitación en el Senado—. Vale la pena detallar
diversos aspectos de este proyecto, que constituye a día de hoy la medida fiscal más ambiciosa para
potenciar el mercado de alquiler y cuya entrada en vigor está prevista para el próximo año.

La reforma se desarrolla en un doble campo: por un lado introduciendo un nuevo tipo de
instituciones de inversión colectiva de carácter inmobiliario que podrán desarrollar la actividad de
promoción inmobiliaria de viviendas para destinarlas al arrendamiento; por otra parte se modifica el
régimen especial de entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas.

En cuanto a las Instituciones de inversión Colectiva su régimen fiscal se caracterizará porque
soportarán un tipo de gravamen, muy favorable, del 1% en el Impuesto sobre Sociedades, condicio-
nado al cumplimiento de ciertos requisitos tendentes a preservar la naturaleza de estas entidades como
instrumentos canalizadores del ahorro.

En concreto aparecen como principales requisitos, los siguientes:
1.ª Las inversiones en bienes inmuebles afectas a la actividad de promoción inmobiliaria no

podrán superar el 20 por ciento del total del activo de la sociedad o fondo de inversión inmobiliaria.
2.ª La actividad de promoción inmobiliaria y la de arrendamiento deberán ser objeto de

contabilización separada para cada inmueble adquirido o promovido, con el desglose que resulte
necesario para conocer la renta correspondiente a cada vivienda, local o finca registral independiente
en que éstos se dividan.

3.ª Los inmuebles derivados de la actividad de promoción deberán permanecer arrendados u
ofrecidos en arrendamiento por la sociedad o fondo de inversión inmobiliaria durante un período
mínimo de siete años, desde la fecha de terminación de la construcción.

En cuanto a las Entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas y para estimular la realización
de esta actividad, se eliminan algunas restricciones que impedían el correcto funcionamiento de su
régimen especial y se introducen otros requisitos para dar una mayor coherencia a su aplicación.

Son rasgos principales del régimen previsto los siguientes:
a) El número de viviendas arrendadas u ofrecidas en arrendamiento por la entidad en cada

período impositivo ha de ser en todo momento igual o superior a 10.
b) La superficie construida de cada vivienda no debe exceder de 135 metros cuadrados.
c) Las viviendas han de permanecer arrendadas u ofrecidas en arrendamiento durante al menos

siete años, desde la fecha de inicio del período impositivo en que se comunique la opción por el régimen
—si eran propiedad de la entidad en aquel momento— siempre que a dicha fecha la vivienda se
encontrara arrendada o desde la fecha en que fueron arrendadas por primera vez por ella —si se
adquirieron o promovieron con posterioridad—.

d) Las actividades de promoción inmobiliaria y de arrendamiento han de ser objeto de
contabilización separada para cada inmueble adquirido o promovido, con el desglose que resulte
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necesario para conocer la renta correspondiente a cada vivienda, local o finca registral independiente
en que éstos se dividan.

e) En el caso de entidades que desarrollen actividades complementarias a la actividad económica
principal de arrendamiento de viviendas, al menos el 55 por ciento de las rentas del período impositivo,
han de tener derecho a la aplicación de la bonificación fiscal establecida.

El régimen fiscal establecido para las entidades bajo este régimen especial se caracteriza por la
existencia de una bonificación del 85% para la parte de cuota íntegra que corresponda a las rentas
derivadas del arrendamiento de viviendas que cumplan con los requisitos citados.

El beneficio fiscal se hace extensivo a los dividendos o participaciones en beneficios distribuidos
con cargo a las rentas a las que haya resultado de aplicación la bonificación del régimen especial citado,
cualquiera que sea la entidad que los distribuya, el momento en el que el reparto se realice y el régimen
fiscal aplicable a la entidad en ese momento, disponiendo el Proyecto que les será de aplicación la
deducción para evitar la doble imposición regulada en el art. 30.1 de la Ley del Impuesto, sin que sean
objeto de eliminación dichos beneficios cuando la entidad tribute en el régimen de consolidación fiscal.

El Impuesto sobre el Patrimonio. El objeto imponible de este impuesto —la titularidad de bienes
y derechos— aleja al mismo de la incidencia directa en los arrendamientos de viviendas. Sin embargo
encontramos un aspecto relevante al que de manera indirecta alcanza la problemática que tratamos,
dada la existencia de un régimen fiscal muy beneficioso —de exención impositiva— para los bienes
y derechos necesarios para el desarrollo de la actividad empresarial, sometido a ciertos requisitos.

En relación con dicho régimen de exención, la Dirección General de Tributos ha entendido
(consulta de 5 de mayo de 2004) que cabe incluir entre dichas actividades empresariales el
arrendamiento de inmuebles con local afecto y persona contratada, lo que supone, indudablemente,
un incentivo para las personas físicas que desarrollan dicha actividad.

El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el Impuesto
sobre el Valor Añadido han de ser contemplados conjuntamente por cuanto el régimen fiscal relativo
al arrendamiento de viviendas se caracteriza por la doble sujeción a ambos impuestos, en atención al
singular régimen de exenciones en el IVA vinculadas a la sujeción por el Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Sin detenernos en esta cuestión apuntemos que, en principio, todos los arrendamientos están sujetos
al IVA, dado el tenor del art. 5.uno.c de la Ley del Impuesto, calificándose como prestación de
servicios —art. 11.Dos.2—

Ahora bien el art. 20.Uno.23 de la misma Ley declara exentos los arrendamientos de edificios o
partes de los mismos destinados exclusivamente a viviendas, incluidos garajes y anexos, con
excepciones muy limitadas —arrendamientos de viviendas con opción de compra cuya entrega no
resulte exenta, arendamientos de edificios para ser subarrendados—. La exención en el IVA —que
no es renunciable— determina la automática sujeción por el ITP de acuerdo con la dicción de los arts.
4.4 de la Ley del IVAy 7.5 del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

En consecuencia, la tributación del arrendamiento de viviendas es una cuestión que de manera
directa se sitúa en el ITP aunque indirectamente su incidencia mayor es la que resulta de la problemática
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generada por la imposibilidad de deducir el IVA soportado las personas o entidades dedicados al
arrendamiento de viviendas, por quedar dicha actividad exenta del IVA.

El Proyecto de Ley de Reformas en materia tributaria para el impulso de la productividad no aborda
esta cuestión, si bien efectúa una modificación en la normativa vigente del IVA, en paralelo  para el
Impuesto sobre Sociedades, disponiendo que el tipo del 4% se aplique a la adquisición de viviendas
por las entidades que apliquen el régimen especial antes visto, siempre que a las rentas derivadas de
su posterior arrendamiento les sea aplicable la bonificación del art. 54.1 de la citada Ley —85% de
la cuota íntegra—.

En cuanto al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sujeta
la tributación de los arrendamientos a la escala del art. 12 del Texto Refundido del Impuesto, que
supone la satisfacción, a cargo del arrendatario, de la cuota resultante de aplicar un tipo de alrededor
del 4 por 100.

El Proyecto de Ley de Reformas, acabado de citar, intenta impulsar el alquiler también desde el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, ampliando la exención y la bonificación previstas para
las instituciones de inversión colectiva inmobiliarias a aquellas instituciones entre cuyas actividades
se encuentre la promoción de inmuebles para su arrendamiento, en consonancia con el nuevo régimen
en el Impuesto sobre Sociedades.

En concreto se prevé que las instituciones de inversión colectiva inmobiliaria que tengan por objeto
social exclusivo la adquisición y la promoción, incluyendo la compra de terrenos, de cualquier tipo
de inmueble de naturaleza urbana para su arrendamiento, siempre que, además, las viviendas, las
residencias estudiantiles y las residencias de la tercera edad, en los términos que reglamentariamente
se establezcan, representen conjuntamente, al menos el 50 por ciento del total del activo, tendrán el
mismo régimen de tributación que el previsto en los apartados anteriores. Del mismo modo, dichas
instituciones gozarán de una bonificación del 95 por ciento de la cuota de este impuesto por la
adquisición de viviendas destinadas al arrendamiento y por la adquisición de terrenos para la
promoción de viviendas destinadas al arrendamiento, siempre que, en ambos casos, cumplan los
requisitos específicos sobre mantenimiento de los inmuebles establecidos en las letras c) y d) del art.
28.5 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, salvo que, con carácter
excepcional, medie la autorización expresa de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

A partir del panorama que acabamos de pergeñar, podemos apuntar como resumen de la situación
fiscal del alquiler de viviendas la existencia de una profunda reforma en la materia que cabe resumir
en los siguientes puntos:

* En el Impuesto sobre Sociedades, el Proyecto de Ley de Reformas en materia tributaria para
el impulso de la productividad —cuya entrada en vigor está prevista el próximo año— propicia un
régimen de tributación mínima —el 1%— para las Instituciones de inversión colectiva en materia
inmobiliaria y de amplia bonificación de la cuota —el 85%— para las entidades dedicadas al
arrendamiento de viviendas, simplificando los requisitos existentes hasta la fecha.

* El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas va a ser objeto, a lo largo del próximo año,
de una profunda reforma en la que cabe prever que se reconsidere el tema del arrendamiento en una
doble dirección: la contemplación del inquilino como objeto de protección especial, superando la
perspectiva del arrendador como objeto único de incentivo, y la supresión de la discriminación
existente a favor de la adquisición de la vivienda frente a su arrendamiento. El relativo fracaso de la
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medida reductora en un 50% de los rendimientos netos de los arrendadores de viviendas puede llevar
a plantear su modificación.

* Determinadas Comunidades Autónomas han cubierto, en parte, el vacío de la normativa estatal
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a favor de la deducción de las rentas satisfechas
por los inquilinos, si bien con unos límites porcentuales y cuantitativos que han limitado notablemente
la acción impulsora del arrendamiento de viviendas.

* En los impuestos indirectos (Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados) parece necesario abordar la cuestión de la
deducibilidad del IVA soportado por las empresas que se dedican al arrendamiento de viviendas, así
como mejorar los perfiles del arrendamiento con opción de compra de vivienda, cuyo régimen jurídico
fiscal sigue siendo controvertido, pudiéndose también cuestionar la posible reforma del régimen de
tributación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales de los arrendamientos empresariales
de viviendas.

Las reformas que se acaban de resumir en relación con la situación fiscal del arrendamiento de
viviendas no deben, sin embargo, hacernos olvidar que, como señalábamos al principio del artículo,
dichas medidas son insuficientes si no van acompañadas de otras de índole extra fiscal que puedan
coadyuvar al objetivo de impulsar el mercado de alquiler de viviendas.

MEDIDAS EXTRA FISCALES PARA IMPULSAR EL MERCADO DE
ALQUILER: EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS
PROPIETARIOS

Las medidas de carácter no fiscal propuestas para impulsar el mercado de alquiler de viviendas
pueden ser muy variadas. El Consejo de Ministros aprobó en julio de 2004 un Plan de Choque para
la vivienda situando entre sus objetivos principales la puesta de más viviendas en alquiler. El Plan de
Dinamización y la creación de la Sociedad Pública de Alquiler pretende activar este mercado
cubriendo una de las carencias principales que se apuntan como causa del fracaso de las actuaciones
en este mercado: la inseguridad jurídica que sufren los propietarios de las viviendas puestas en alquiler.

Ciertamente, al analizar las causas de los elevados precios de alquiler de las viviendas —que
incentivan su adquisición en lugar de su arrendamiento— un denominador común a todos los estudios
efectuados es la falta de seguridad jurídica de que adolecen los propietarios que deciden alquilar las
viviendas de su propiedad.

Dicha inseguridad jurídica trae causa, a su vez, de una circunstancia bien conocida: la inexistencia
de un procedimiento rápido de desahucio para el caso de impago por los propietarios de las rentas
debidas al propietario.

Ante dicha carencia los propietarios optan por una de estas opciones: o dejan sin alquilar su vivienda
—por temor a los riesgos de impago que entraña y consiguientes molestias indirectas— o bien
aumentan el importe del alquiler para cubrir el riesgo de impago posterior por sí mismos o satisfaciendo
la póliza de una compañía aseguradora.

Es significativa la existencia de múltiples compañías que ofrecen este tipo de pólizas, tanto a
instituciones públicas (como las Agencias Públicas de Alquiler) como a los particulares, ofertando de
ordinario la cobertura del impago durante un plazo y la defensa jurídica.
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Si centramos el análisis en el principal riesgo asumido por los propietarios que deciden alquilar sus
viviendas —el impago de las rentas— vemos que resulta plausible apuntar alguna solución que no
pase, necesariamente, por la subvención —bien vía fiscal bien mediante ayudas a los seguros
concertados por los caseros— a cargo de las arcas del Estado ni suponga el amparo directo de las
Agencias Públicas de Alquiler, cuya generalización no parece recomendable en un sistema de
economía de mercado como el nuestro.

Antes de proponer alguna solución ahondemos en la cuestión que nos planteamos para detectar las
causas últimas de la rigidez del mercado de alquileres, rigidez manifiesta, principalmente, en la
sinrazón económica de que los precios de los alquileres son, en muchos casos, superiores en términos
absolutos a las cuotas de amortización que se pagan por la compra en propiedad, si se financia a largo
plazo mediante crédito hipotecario.

La razón de esta rigidez se sustenta, como hemos señalado, en que los arrendadores soportan primas
de riesgo muy elevadas, debido a que no pueden controlar la conducta de sus deudores y, en concreto,
la menor propensión al pago de los inquilinos en relación con los compradores, lo que conlleva un
aumento de precios que penaliza a los buenos clientes a costa de los malos y castiga a todo el sector.

Parece, por ello, razonable apelar a la intervención del legislador a fin de corregir unos riesgos cuyo
precio es excesivo e insano para la economía nacional y que estrechan exageradamente el mercado
del alquiler, pues el temor a la asunción de riesgos —unido a otras circunstancias como el aumento
del valor de la propiedad por su simple tenencia— está limitando drásticamente en nuestro país la oferta
de viviendas en el mercado de alquiler.

¿Por qué en el arrendamiento de viviendas no existe un nivel de protección judicial suficiente para
los propietarios? Si observamos la normativa y, más aún, la práctica diaria, vemos que la razón de la
lentitud judicial en la resolución de los juicios de desahucio estriba en que en los arrendamientos
ordinarios siguen admitiéndose medios de defensa decimonónicos, especialmente la llamada «cues-
tión compleja» en cuya virtud, por el inquilino se puede plantear la cuestión de titularidad del
propietario como un presupuesto para la continuidad del juicio. Más aún, se ha recuperado la
posibilidad de plantear oposición al desahucio con apoyo en una simple prueba testifical.

Triste ejemplo de la situación de la protección judicial del arrendador en España es la reciente
reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil —art. 437.3— que entró en vigor el 11 de septiembre de
2003, según la cual el arrendador que interpone la demanda de desahucio por impago de rentas, puede
anunciar que asume el compromiso de condonar la deuda y las costas del procedimiento, condicionándolo
al desalojo de la vivienda en el plazo de tiempo que se le indique. Con este precepto la norma invita
al propietario arrendador a «resignarse» ante el impago a cambio de un rápido desahucio.

A partir de aquí podemos plantearnos la siguiente cuestión: ¿cabría arbitrar una reforma normativa
que facilitase la protección jurídica de los arrendadores de viviendas?

La respuesta, curiosamente, nos la da el propio legislador, en sentido afirmativo, cuando
contemplamos la incorporación, en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, de los desahucios
ultrarrápidos para los arrendamientos inscritos en los Registros de Bienes Muebles.
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¿Por qué no hacer extensivo a los arrendamientos de inmuebles, en concreto de viviendas, un
régimen como el de los arrendamientos de muebles?

En la normativa existente para los bienes muebles la suspensión del juicio es excepcional porque
la excepción de falta de legitimación —la llamada «cuestión compleja»— ha desaparecido y porque
se exige la prueba documental del pago. Resulta así que, en los arrendamientos de bienes muebles
inscritos sólo cabe oposición por dos motivos: falsedad de la firma y defectos de consentimiento (y aún
éste sería subsanable con intervención notarial).

Concretemos la propuesta: no se trata de obligar a que todos los arrendamientos de viviendas
accedan a un Registro —normalmente el de la Propiedad— obligatoriamente sino que se trata de
conceder a los arrendadores de viviendas la posibilidad de elegir el nivel de protección jurisdiccional
que prefieran, con menor o mayor intensidad de protección.

Pensamos que la flexibilidad en el nivel de protección que se propone —con un grado máximo para
el arrendamiento inscrito en el Registro— es garantía de una mejor satisfacción del consumidor y
presupuesto de la eficiencia de los mercados. Parece evidente que cualquier consumidor elegiría un
nivel de protección máxima, pero en cualquier caso será una decisión libre y que dependerá, entre otras
circunstancias, de la propensión al riesgo que decida asumir cada individuo, valorando si el nivel de
protección le compensa el precio del servicio que se le ofrece. De todos modos parece que ningún
arrendador racional dejaría de declarar su derecho si la alternativa consiste en perder la acción rápida
y por tanto tener que acudir al juicio ordinario.

Ciertamente un aspecto que podría generar un cierto rechazo a la propuesta que se ofrece es el
relativo a los beneficios que para los arrendadores resultan de la opacidad de su situación, en concreto
frente a la acción de los poderes públicos, singularmente de la Hacienda Pública.

Ante ello cabe decir que, en primer lugar, la existencia de un nivel de fraude importante en los
arrendamientos de viviendas no legitima la subsistencia de una opacidad que ni tan siquiera ha
conseguido mermar los precios de los alquileres. Pero, además, resulta contradictorio que el Estado
preste ayuda a quien no cumple sus obligaciones con el mismo Estado, resulta inaceptable que alguien
se beneficie de una protección que no quiere pagar, en sentido lato, —al incumplir sus obligaciones
fiscales— y en sentido concreto —al no acceder al registro para una mejor protección de sus
intereses—.

Dicho con otras palabras, resultaría eficiente que se condicionase la concesión o reconocimiento
de cualquier tipo de acción procesal rápida —desahucio rápido— a la oportuna declaración fiscal y
publicidad de los arrendamientos celebrados.

Los beneficios que resultarían de una situación como la que se propone, con acceso de los
arrendamientos a los registros, vinculado a una rapidísima acción de desahucio en caso de impago —
en torno a los dos meses, máximo— satisfarían no sólo a los arrendadores sino al conjunto de la
sociedad, por cuanto se generaría una información fiable y barata, que, no lo olvidemos, es un requisito
imprescindible para poder ejecutar políticas públicas eficaces sobre una mínima base estadística seria
(que no han conseguido las políticas fiscales que han optado por la penalización de las conductas de
omisión o defraudación).

Más aún, la ruptura de la ineficiencia del mercado de arrendamientos que se postula, con la
consiguiente bajada de precios previsible, contribuiría a romper la rigidez del sistema de precios del
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mercado de la vivienda en propiedad, al convertirse el mercado de alquiler en un sustitutivo adecuado
de la compra en propiedad.

CONCLUSIONES

El elevado precio de la adquisición de vivienda en España no se ve frenado por la existencia de un
amplio mercado de alquiler que debiera actuar como sustitutivo eficaz de la adquisición en propiedad.
Al contrario, el mercado de alquiler de vivienda presenta unas rigideces que determinan una escasez
de oferta importante, lo que conlleva, a su vez, unos precios elevados y poco competitivos frente a la
adquisición en propiedad.

Las políticas fiscales seguidas hasta la fecha se han mostrado insuficientes para incentivar el
alquiler, objetivo que se presenta como prioritario para el Gobierno de la Nación. Las reformas fiscales
en curso parecen situarse en la línea adecuada para la consecución de este objetivo.

Junto a las medidas fiscales parece imprescindible la mejora de la protección jurídica de los
arrendadores de viviendas mediante una reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil que vincule una
mayor protección judicial —juicio rápido de desahucio— a la publicidad del arrendamiento mediante
su acceso a un Registro Público.

El Registro de la Propiedad, por su vinculación a la propiedad inmobiliaria, eficacia y mínimo coste,
aparece como el instrumento idóneo al que acceder los contratos de arrendamiento para gozar de una
mejor protección jurídica.

Por CARLOS COLOMER FERRÁNDIZ
Inspector de Hacienda del Estado
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LÓGICA
LÓGICA

LA LÓGICA DE EINSTEIN
Problema propuesto por Einstein y traducido a varios idiomas conservando su lógica. Einstein

aseguraba que el 98% de la población mundial sería incapaz de resolverlo. Yo creo que Vd. es del 2%
restante. Inténtelo y verá como tengo razón.

Condiciones iniciales:
-Tenemos cinco casas, cada una de un color.
-Cada casa tiene un dueño de nacionalidad diferente.
-Los 5 dueños beben una bebida diferente, fuman marca diferente y tienen mascota diferente.
-Ningún dueño tiene la misma mascota, fuman la misma marca o bebe el mismo tipo de bebida

que otro.

Datos:
1.-El noruego vive en la primera casa, junto a la casa azul.
2.-El que vive en la casa del centro toma leche.
3.-El inglés vive en la casa roja.
4.-La mascota del Sueco es un perro.
5.-El Danés bebe té.
6.-La casa verde es la inmediata de la izquierda de la casa blanca.
7.-El de la casa verde toma café.
8.-El que fuma Pall Mall cría pájaros
9.-El de la casa amarilla fuma Dunhill.
10.-El que fuma Blend vive junto al que tiene gatos.
11.-El que tiene caballos vive junto al que fuma Dunhill.
12.-El que fuma BlueMaster bebe cerveza.
13.-El alemán fuma Prince.
14.-El que fuma Blend tiene un vecino que bebe agua.

¿Quién tiene peces por mascota?

LA SOLUCIÓN SALDRÁ EN EL NÚMERO DE FEBRERO

SOLUCIÓN AL  PROBLEMA  DE LA REVISTA 407

-LA BARAJA ESPAÑOLA
Según lo declara en los números 3 y 5, la distancia entre rey y sota es inferior  a la que separa al rey

del as, que a su vez es menor de la que media entre rey y caballo. Como sólo hay cuatro naipes, el rey
debe estar junto a la sota, y el rey y el caballo en ambos extremos. En forma similar, la distancia entre
espadas y bastos es menor de la que hay entre espadas y copas, que a su vez es inferior a la distancia
entre espadas y oros. Por tanto, las espadas están junto a los bastos, y espadas y oros se encuentran
en los extremos. Puesto que el caballo está a la derecha de los bastos, no puede estar en el extremo
izquierdo. De modo que tenemos, de izquierda a derecha: el rey de oros, la sota de copas, el as de bastos
y el caballo de espadas.
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RESEÑA LEGISLATIVA
LEGISLACIÓN

RESEÑA LEGISLATIVA
 (BOE del 01 al 31 de Enero de 2006 )

DISPOSICIONES ESTATALES

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO DE INCONSTITUCIONA-
LIDAD número 1004-2003 (BOE 4/01), en
relación con diversos preceptos de la Ley 44/
2002, de 22 de noviembre, de Medidas de
Reforma del Sistema Financiero.

REAL DECRETO 1621/2005, de 30 de
diciembre (BOE 18/01), por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de
noviembre, de protección a las familias nume-
rosas.

SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN TAS/29/2006, de 18 de enero (BOE

20/01), por la que se desarrollan las normas de
cotización a la Seguridad Social, Desempleo,
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profe-
sional, contenidas en la Ley 30/2005, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2006.

CANTABRIA  -  PRESUPUES-
TOS

LEY 5/2005, de 26 de diciembre (BOE 18/
01), de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2006.

LEY 6/2005, de 26 de diciembre (BOE 18/
01), de Medidas Administrativas y Fiscales

para la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el año 2006.

LA RIOJA   -  PRESUPUESTOS

LEY 12/2005, de 16 de diciembre (BOE 18/
01), de Presupuetos Generales de la Comunidad
Autónoma de La Rioja para el año 2006.
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LEY 13/2005, de 16 de diciembre (BOE 18/
01), de medidas fiscales y administrativas para
el año 2006.

GALICIA -  ARRENDAMIENTOS

LEY 6/2005, de 7 de diciembre (BOE 19/
01), por la que se modifica la Ley 3/1993, de 16
de abril, de las aparcerías y de los arrendamien-
tos rústicos históricos de Galicia.

ANDALUCÍA-PRESUPUESTOS

LEY 16/2005, de 28 de diciembre (BOE 19/
01), del Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía para el año 2006.

NAVARRA – PRESUPUESTOS

LEY FORAL 18/2005, de 29 de diciembre
(BOE 20/01), de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio del año 2006.

NAVARRA - TRIBUTOS

LEY FORAL 19/2005, de 29 de diciembre
(BOE 20/01), de modificación de diversos im-
puestos y otras medidas tributarias.

NAVARRA – HACIENDAS
LOCALES

LEY FORAL 20/2005, de 29 de diciembre
(BOE 20/01), por la que se modifica la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, y se actualizan las tarifas
del Impuesto sobre Actividades Económicas.

CASTILLA Y LEÓN-
PRESUPUESTOS

LEY 13/2005, de 27 de diciembre (BOE 26/
01), de medidas financieras.
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